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ley del timbre.
I

Todas las naciones vienen dando á 
ella preferencia en el estudio que 
tienda á generalizar, en los negocios 
V transacciones sociales, el uso de los 
documentos timbrados o de sello del

un principio, como es general- 
mente sabido, no se ha llevado una 
idea verdaderamente de lucro, con ta
les documentos sellados, pues que 
tan solo se pretendió dar carácter á 
los documentos referentes á la pú
blica contratación, garantizando en 
lo posible su autenticidad, con seña
lar al papel de sello, una época de
terminada de uso legal, fijada en el 
mismo timbre; mas ai reconocerse la 
gran fuente de recursos que, con tal 
creación, se abría para el Tesoro pú
blico, el poder Real se apresuró á 
convertirla en fundamento, ó piedra 
angular, para el establecimiento de 
una cuantiosa renta del Estado, tanto 
más cuanto obligaron á ello, el, con
tinuo aumento de gastos que venían 
exigiendo los servicios de la Adminis
tración del Estado.

Se promulgó, pues, por el Rey don 
Felipe IV, la real pragmática de 15 
de diciembre de 1636 mandando que 
para todos los contratos, patentes, 
asignaciones, cédulas y procedimien
tos de^ fuero ordinario, se había de 
escribir en papel marcado con un sello 
y vendido solo por el Estado, á un 
precio fijo, á título de derecho ó re
galía de la Corona.

Sucesivamente recibió aumento ese 
derecho de regalía, aumentándose del 
propio modo, las clases y usos de ese 
papel, ora á los procedimientos que 
se siguieran en los tribunales Ecle
siásticos, ya despues, á los de Guerra 
y Marina y otros de los fueros es
peciales, bien, asi mismo, el ejercicio 
de acciones puramente administrati
vas, asi por las dependencias públi
cas, como por los particulares.

Del papel con sello, pasóse luego 
al establecimiento de sellos sueltos, 
en varios documentos de uso pri
vado, como correspondencia, licen
cias, pasaportes, letras de cambio, pó- 

moroaritilcs, pagaiób y Utrus, lia&ía 
llegar hoy á una variedad infinita en 
la aplicación de ese timbre y de que 
sean ya de una inmensa importancia, 
los valores que representa su renta, 
con los - que se ha constituido en di
ferentes Estados, una de las mayores 
rentas de su presupuesto de ingresos.

Todos loa servicios generales que 
presta el Estado con un carácter que 
afecta en realidad, con preferencia á 
los intereses privados, aparece la re
muneración por ellos, en el valor de 
los sellos del timbre que están en uso, 
siendo de ello una demostración elo
cuente y acabada, los sellos que se 
emplean para la circulación de la cor- 
respondenciií

El prévio franqueo de las cartas, se 
dispuso y previno en nuestra Penín
sula, por Real decreto de 24 de oc
tubre de 1846, marcándose con eso 
un grande adelanto eñ el sistema ad
ministrativo-postal del país, y de que 
ya hacía algún tiempo, venían disfru
tando otras naciones.

Antes del reinado del Sr. D. Fe
lipe IV, el servicio postal de España, 
se hacía por el despacho de títulos 
y mercedes de Maestros mayores, de 
Hostes, Postas y Correos, y más tarde 
fué objeto de arriendos, establecién
dose diferentes tipos para la retri
bución.

Ni eficaz ni activa, ha sido entón- 
ces ciertamente, la comunicación pos
tal, y si bien no presentaban en esa 
época, iguales caractères que hoy las 
relaciones particulares ni mercantiles, 
indudable es, que unas y otras, tenían 
ya sus naturales exigencias y nece
sidades, que se habrían desarrollado 
más prontamente, si hubieran podido 
disponer de más frecuentes, podero
sas y activas comunicacioaes.

Porque ellas son tan indispensables 
á las sociedades humanas, como im
prescindible es la circulación de la 
sangre á la vida del individuo; así 
que todo aquello que, en más ó mé- 
nos, pueda afectar, directa ó indirecta
mente, á esa manifestación, ó aspira
ción social, tiene que ser mirado con 
el mayor interés por los poderes pú
blicos, y pesado detenida y solemne
mente, con escrupuloso é imparcial 
criterio, cuanto tienda á modificar lo 
que haya legislado sobre el trascen
dental servicio que dejamos ya con
signado.

En manera alguna, es admisible, 
que en el se advierta, antes que su 
mejor y más potente organización, 
una elevación exagerada en los pre
cios que se señale a los sellos de tim
bre que deban usarse en las cartas 
y documentos mercantiles, porque eso, 
sobre revelar una ambición inusitada 
de parte del Estado, siempre censu
rable, separa profundamente la im
posición de los límites prudentes y 
económicos, en que debe y puede ha
llarse, dentro de la razon y de la jus
ticia.

Tráenos á estas reflexiones, la lec
tura de un artículo del Consultor fl- 
nanciero que vé la luz en Barcelona, 
á propósito de hacerse cargo de al
gunas exigencias que se notan en el 
proyecto de la nueva Ley del timbre, 
que se discute en la Península, con 
respecto á los sellos que deban apli
carse por el comercio, á algunos de 
sus documentos más en uso en las 

'transid coi ones m ornanti Ip.s.
En otro artículo, daremos á cono

cer á nuestros abonados, ese impor
tante trabajo del colega ya citado.

HIGIENE DE LOS NIÑOS.
«MM

(Continúa.)
Centinela, a,vanzado de la, nutrición de- 

nomínase muy cuerdamente al olfato; este 
sentido tiene pequeñísima importancia en el 
recien nacido puesto que apenas si existe; 
no obstante, conviene dirigirle, pues, según 
pase tiempo, irá desarrollándose hasta al
canzar todo su vigor y energía; bajo esta 
idea, hay que tener presentes las siguien
tes prescripciones higiénicas:

1.® Procúrese alejar del niño toda clase 
de olores fuertes; á este fin, perjudica:

aj Impregnar sus repitas de sustancias 
ó vapores olorosos.

bj Fumigar las habitaciones destinadas 
al niño, sea valiéndose de sahumerios des
infectantes, etc. etc. El aire puro, una buena 
ventilación, es lo más higiénico y seguro 
para evitar los malos olores.

c) Acercar al niño, flores, frutos, y plan
tas olorosas.

d} Retener en él las ropita* sucias, que, 
deben mudarse así se note las 'a suri i,do, 
sea de orines, sustancias esoc. L nticias, vó
mitos, etc. etc.

ej La pintura de la cuna. El lecho del 
niño debe ser sencillo y sin pinturas ni 
barnices; el mejor es el de mimbre, síguele 
el de madera sin pintar ni barnizar, (cu
briéndola de una ligera ‘^capa de aceite) el 
de acero, bronce etc.

, 2.* Las personas encargadas de cuidar al 
niño, deben huir también de toda clase de 
olores fuertes, no solo en sus ropas sino 
en su cabello y carnes; (esencias, aceites 
y polvos de olor.)

3 .* El humo del tabaco perjudica á los 
niños; por esto, debe evitarse fumar cerca 
de ellos, tenerles en habitaciones donde áe 
haya fumado mucho y por consiguiente, se 
hallen cargadas de humo, y, fumar en aque
llas donde el niño ha de estar con mayor 
frecuencia.

4 .* Debe, por último, mantenerse una 
limpieza grande en las fosas nasales del 
niño, sin exagerar la dicha limpieza al 
punto que, llegue á irritar el órgano del 
olfato.

Es muy útil, acostumbrar al niño á que 
respire por las naricitas; el aire que pe
netra eu ellas, si es frió, modifica su tem- 
peratura mucho más que el aspirado por 
la boca; si es sucio la mucosa de la nariz 
retiene cuantas particulas concinga; con 
lo cual, evítanse bruscas impresiones da
ñinas que, predisponen á enfer edades de 
importancia. - '

Dr. a. Díaz de tana. 
(Continuará.) ", 

alrededor del MUíxDC.

SUMARIO.
Un proceso escandaloso.—Los condes de Aylesford y 

el duque de Marlborough.—Entre el matido y el aman
te.—Un problema jurídico.—En la Cámara de los lo
res.—La resurrección del canck-n —Sus templos.-El 
cahuí.—Rigolbsche, Murger y Paul de Kock.—Las 
píldoras capilares del doctor Jaeger. - Un sistema 
sorprendente,—La vacuna de las almas.—El avatar 
de Gautier en la realidad.—Otra vez la actuaVdal 
en el teatro.—El gran baile del Hiprodrome.—Stanley, 
Brazza y el rey Makokos en escena.—D. Cárlos y la 
espada de Carlos V.
La Cámara de los lores acaba de fallar 

uno de esos ruidosísimos procesos á que 
de vez en cuando dá motivo la alta aris
tocracia inglesa.

Los hechos que sirven de base al pro
ceso fueron durante largo tiempo el escán
dalo de los escándalos en Lóndres. Lá re
lación parece sacada de una novela á la 
medernu. Y -1 problem, jdfídlcc quo en
cierra ha levantado de cascos á la mitad de 
los jurisconsultos del Reino Unido.

Cuando hace próximamente diez años—á 
fines de 1875—ei príncipe de Gales fué á 
la India, llevó consigo un séquito brillante 
de señores, entre cuyo número se contaba 
el conde de Aylesford.

El conde dejaba en Lóndres á su mujer, 
una de las profesional beautiés, es decir, 
bellezas famosas do la capital.

La condesa aprovechó la ausencia de su 
marido para entablar relaciones amorosas con 
el marqués de Blandford, hoy duque de 
Marlborouglr, descendiente del famoso guer
rero. Y á tales extremos llegaron su pasión 
y el escándalo, que, abandonando sus dos 
hijas de corta edad y la casa de su marido, 
se fué á vivir con su amante.

El conde fué avisado telegráficamente de 
la infidelidad do su mujer. Se embarcó en 
el acto, y pocas semanas despues estaba en 
Lóndres.

Era un hombre valiente, práctico en to
dos los sports y tirador admirable. Pero im
buido en las ideas británicas sobre el ho
nor y la manera no de vengarlo, sino de 
limpiarlo, no desafió al amante de su mujer.

Antes al contrario, su primer acto al lle

gar á Inglaterra fué ver al hoy duque de 
Mailborough, y en una entrevista á solas 
exigirle friáfceñte su cooperación para pro- 
.b^r ante los tribunales el adulterio de Lady 
Ayl'^sford y f jg lar en aquella prueba una 
demanda de divorcio. El pacto quedó con
venido entre el marido y el amante.

Poco después el conde se separaba legal
mente de su mujer y presentaba la anun
ciada demanda de divorcio.

El amante cumplió fielmente su palabra 
y secundó al marido facilitando las pruebas 
del adulterio de la condesa. Pero el tribu
nal tuvo conocimiento de aquel contubernio, 
y fundándose en él y en que también el 
conde había cometido adulterio, desechó la 
petición de divorcio. El conde estaba in
disolublemente unido á su mujer.

La condesa se fué á vivir con su amante 
á París, bajo el nombre de Mr. y Mrs. 
Spencer. Allí residían casi todo el año ocul
tos al mundo, y no iban á Lóndres más 
que alguna que otra temporada. A los cinco 
años de este género de vida la condesa tuvo 
un hijo, que fué inscrito en el octavo dis
trito de París con los nombres de Guy 
Bertrand, hijo de padres desconocidos.

El conde, mientras tanto hastiado de la 
vida, había dado en la manía de los viajes. 
Recorrió el mundo entero, prefiriendo los 
lugares salvajes é inexplorados; rara vez 
se le veía en Lóndres, hasta que por fin 
se dedicó á la colonización y adquirió en 
Méjico inmensas extensiones de terreno con 
objeto de explotarlos.

En enero de este año moría en el Estado 
de Tevas, en los Estados-Unidos, dejando 
herederas de su fortuna á sus dos hijas, y 
de su título á su hermano menor, único 
varón en disposición legal para llevarlo.

Al presentarse á reclamar su título el he
redero se encontró con otra demanda de 
Lady Aylesford pidiendo el condado para su 
hijo Guy Bertrand, el nacido en París.

La condesa se fundaba en dos cosas ca
paces de confundir al legista más profundo: 
el principio jurídico que establece que son 
hijos del marido los que tiene la mujer 
mientras no esté disuelto el matrimonio; una 
declaración de la condesa de que á princi
pios de 1881 pasó tres meses en Lóndres, 
y que allí tuvo varias entrevistas con su 
marido. El niño Guy nació en noviembre de 
aquel año.

El problema se presentaba con caractères 
de nudo gordiano. El interés que despertó 
en Inglaterra fué inmenso. Pero cuando el 
caso llegó á la Cámara de los lores, encar
gada de fallar'" en definitiva, la opinion se 
había declarado en contra de la condesa. 
Los periódicos emprendieron una campaña 
tremenda contra ella, y los predicadores apo
yaron á la prensa.

Tres dias ha durado la vista ante la Cá- 
màïû ds los lo-'st: constituida en tribunal 
Lady Aylesford no ha podido probar con 
suficiencia las entrevistas que dice tuvo con 
su marido en 1881. Por su parte la Cámara, 
considerando que el caso de ilegitimidad 
era sobrado escandaloso, ha saltado por cima 
de la ficción jurídica de la paternidad del 
marido y acaba de sentenciar en contra de 
la pretensión de la condesa.

Tal ha sido la solución de uno de los pro
blemas jurídicos más famosos de la Inglaterra 
moderna.

★
* *Para muchos lectores esto, será una ^re

velación, y tai vez una esperanza si fue
ron aficionados ai género.

El canean, que todo ei mundo creía muerto 
y enterrado con Mabilie, Vauxhall y la Clo- 
serie des Lilas, desde hace largos años, 
no sólo está vivo muy vivo, sino que vuelve 
á retoñar con notable éxito en París, su 
cuna.

No hay más que una diferencia; en vez de 
llamarse canean, se llama cahut. Pero como 
dicen los mismos franceses: le nom ne fait 

^rien á la chose.
Dos sitios se disputan las glorias del cahut. 

Uno se llama el «Elisée Montmartre.» El otro 
es «Bullier.»

El «Elisée» va quedando en segunda fila, 
porque lo han invadido los «calicots» y em
pleados de poco sueldo.

Pero «Bullier» es ya una de las curio
sidades de París que enseñan á todo ex* 
tranjerq: Describir los tipos femeninos que 
allí se ven sería cosa imposible. El espec
táculo principal lo componen siempre las 
indispensables quadrilles, en que las fal
das vuelan á la altura de la cabeza y sal
pica el aire un arco-iris de medias de todos 
los colores. El grand écart se cuWva allí 
en toda su pureza, y llegar á él es la am
bición suprema de todos los concurrentes.

Entre éstos, el más asiduo y el más en
tusiasta es un viejo de barba blanca y panza 
prominente, á quien llaman Voncle barbu 
las damas del lugar. El oncle barbu, no 
puede hacer ya el grand écart, pero baila 
como un desesperado, y parece el dios Pan 
de «Bullier»^ y el protector universal.

Los estudiantes, la bohemia y el sport 
se congregan en «Bullier,» de cuyos sa
lones y jardines va irradiando el cahut por 
todo París.

Con lo cual, dentro de poco; París vol- 
verá á ser el París de la Rigolbsche, de 
Murger y de Paul de Kock.

* « *
El gobierno austríaco ha prohibido que 

se vendan las píldoras capilares del doctor 
Jaeger,

El profesor Jaeger es el hombre más po
pular del imperio austro-húngaro y de toda 
Alemania.

Es un ser original que pretende cambiar 
la faz del mundo.

Pretende que el hombre no puede dis
frutar de salud mientras no imite á los car
neros, es decir, mientras no se cubra de 
lana el cuerpo. Ha inventado un traje es
pecial, de córte sui generis, todo el de 
lana, y que oprime el cuerpo como si fuese 
una segunda piel. El profesor da conferencias 
y viaja para propagar su sistema. Es el após
tol de la raza merina. Pero al mismo tiempo 
ha montado una fábrica de trajes para el 
uso de sus fieles y se ha hecho millonario.

Jaeger ha descubierto además que el alma 
humana no es impalpable, invisible y me
tafísica, sino que puede ser estudiada por 
medio del olfato.

Y aquí entran las píldoras.
Según su sistema, todos exhalamos un 

olor particular, y ese olor es nuestra alma. 
Y como el olor individual se condensa prin
cipalmente en el pelo, si logramos apode
rarnos de perfume capilar de cualquier per
sona, es lo mismo que si nos hiciésemos 
dueños de su alma.

Con ese alm.a se puede hacer lo que se 
quiera. Embotellarla. O lo que es más sorpren
dente aún, administrarla en forma de píldo
ras 4 otra persona con lo cual trasmitís á esta 
las .cualidades co^po^aleíí é intelectuales del 
prójimo álquien pertenecía la esencia capilar.

Para el profesor Jaeger estas transforma
ciones milagrosas son juego de niños.

A un muchacho de carácter iracundo é 
insoportable administra el perfume capilar 
de un angel de bondad, y cátale conver
tido en un cordero. Hay una jóven que 
desuella los oidos de su familia aspirando 
á rivalizar con la Patti; pues basta que 
tome unas cuantas píldoras capilares sus
traídas á la cabeza de una prima donna 
célebre para que gorjee como la Malibran.

Las píldoras del doctor Jaeger realizan 
las revoluciones más sorprendentes que han 
asombrado al mundo desde su creación.

Desgraciadamente, el gobierno austríaco, 
viendo qué las píldoras capilares inunda
ban el imperio y alcanzaban demasiada 
voga, ha tenido la tiranía de mandar que 
las analizaran. Los químicos dicen que no 
tienen más que agua, y de aquí la órden 
prohibiendo su venta en interés del público.

Ahora en los creyentes en el maravilloso 
descubrimiento del profesor ponen el grito 
en el cielo diciendo que eá una injusticia 
y una persecución inconcebible lo que ha 
hecho el gobierno.

Según ellos, lo que se quiere es ahogar

XXVIII.

Tan pronto como el señor de Rahon 
sahó del dormitorio, Simona, señalando 
el gabinete con la mano, dijo á Mariquita:

Entra ahí, ponte de centinela, y, si 
por casualidad el señor conde volviese de 
improviso, avísanos con la señal convenida

“-Descuidad—repuso Mariquita,—vov á 
l^nerme en acecho; no teneis que te
mer sorpresa alguna.

Simona abrió luego la nuerta dpi fn cador del cual salió el marqué” °' 
¿Marcha todo bien?—preguntó el 

ballero en voz muy baja. ca-
—Sí—replicó Simona;—el conde acaba 

de retirarse y la condesa está dormidá
—Pero despertará, y si me ve aqui...’
—No despertará' dijo Simona interrum* 

piéndole—hasta que yo lo disponga.
—¿Estáis segura?

jOh, segurísimal poseo el secreto del

más infalible narcótico: un cañonazo dis
parado en esta habitación no despertaría 
á la señora condesa: el alma solo vive 
en ella; el cuerpo es insensible; no senti
ría dolor aun cuando atravesase su cuerpo 
un hierro candente.

—¿Da modo que el parto?...
—Se verificará durante este sueño, pro

vocado con ese objeto.
—¡Admirable! ¡Sois una mujer de ta

lento!
Simona sonrió desdeñosamente, y, sin 

responder al elogio de su interlocutor, 
prosiguió:

El momento decisivo se acerca. Mandad 
que suba Lactancio; dadle vuestras ins
trucciones, y que espere en el tocador. 
Mi misión acabará en cuanto yo deposite 
el niño en sus manos.

—Voy corriendo: antes de pocos mi
nutos estaremos los dos de vuelta.

—¿Para qué habéis de volver vos? Te- 
neis otra cosa que hacer.

Saint-Maixent hizo un gesto de asombro.
—Sí—continuó Simona.—Despues de dar 

vuestras órdenes á Lactancio, entrad por 
la galería y reunios con el conde en sus 
habitaciones.

—¿Qué le he de decir?
—Cualquier cosa; lo esencial es que le 

impidáis de volver aquí antes de que la 
señora marquesa vaya á avisarle que su 
esposa ha despertado.

—Así lo haré.
—Daos prisa, porque el momento ha 

Regado ya: dentro de pocos minutos todo 
nabrá concluido.

— 376 —
—¿Habéis perdido el juicio?
—Al contrario, nunca lo he tenido en 

tan buen estado como ahora. El pagaré 
está redactado en debida forma, y suplico 
humildemente al señor marqués que se 
digne firmarlo.

Al decir esto, presentaba á Saint-Maixent 
una pluma.

—¡Nunca!—exclamó el marqués recha
zando el papel;-no soy yo hombre que 
se deja imponer condiciones. No firmaré.

Lactancio guardó en el bolsillo el pa
pel, la pluma y el tintero, replicando:

—Mejor que mejor. La perspectiva de 
la picota y de la horca tiene pocos atrac
tivos para mí. Prefiero dormir tranqui
lamente á tener unos cuantos doblones 
más. Señor marqués, tengo el honor de 
daros las buenas noches.

Y el mayordomo hizo ademan de mar
charse.

—¿Adonde vais? — le preguntó Saint- 
Maixent.

—A acostarme, señor marqués.
—¿Es decir, que me abandonáis? ¿Os 

negáis á servirme?
—El señor marqués me encontrará siem

pre dispuesto á obedecer sus órdenes; 
pero el trabajo de esta noche no me con
viene.

—¿Olvidáis que puedo perderos?—mur
muró Saint-Maixent, conteniendo su ira.

—¿Me permite el señor marqués que 
le pregunte como haría eso?

—Revelando á vuestro amo los robos 
que venís cometiendo desde hace tanto 
tiempo.

369 —’ 
para ponérselos encarnados, á la par que 
fingía enjugar unas lágrimas que no 
existían.

Simona Raymond se multiplicaba y no 
se separaba de la condesa sino para con
feccionar con gran esmero una bebida 
compuesta de sustancias desconocidas que 
hacía tomar á la señora de Rahon en 
dósis hábilmente reguladas.

Al dia sucedió el crepúsculo, y la noche 
con su manto de tinieblas. Mariquita 
encendió las bujías de los candelabros 
colocados sobre la chimenea, de modo que 
proyectasen una luz suficiente, aunque no 
muy viva. La condesa, casi inanimada, 
con los ojos fijos y apagados, parecía res
pirar con dificultad: la lívida palidez de 
su rostro la asemejaba á un cadáver.

—¡Dios mío!—balbuceó el conde, presa 
de una indecible angustia.—¡Dios mío! todo 
ha terminado: va á morir.

—No; la situación no es tan desesperada 
como creéis—dijo Simona;—confieso que 
la señora condesa está en extremo débil- 
pero acabo de prepararle una bebida que 
le dará el vigor necesario para hacer un 
último y supremo esfuerzo.

Al decir estas palabras, la partera agi
taba en una taza de plata el brebaje com
puesto por ella. Hizo seña en seguida á 
Mariquita de que levantase la cabeza de 
la Señora de R^hon, y con una cuchara 
de oro le introdujo en los labios una parte 
del contenido de la taza.

El resultado no se hizo esperar. A juz
gar por el briUo que súbitamente adqui
rieron los ojos de la condesa, poco antes 
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en su germen el invento más sublime que ’
® historia y el único medio cono- I 

cido de corregir la naturaleza, modificar los 
caractères y garantizar á la raza humana un 
porvenir de paz y de felicidad.

En una palabra, las píldoras capilares son 
la vacuna de las almas.

*
La moda de Hevar la actualidad al teatro 

va cundiendo.
Sabido es que Barcelona posee un teatro 

aonde los sucesos célebres del dia se po
nen en escena antes de la semana de ocur
ridos; es una especie de periódico en

En Viena hay otro teatro parecido, 
donde hace poco se representaban con gran 
escándalo las aventuras galantes de cierto 
barón millonario muy conocido y muerto 
pocas semanas antes. Recordarán los lec
tores que en Italia se puso en escena el pro
ceso de Mad. Clovis Hugues y de Morin, 
y ya preparan—según dice un periódico mi- 
lanes—el proceso Marchandon, y que hace 
poco en Francia alcanzó notable éxito una 
Pl^za cuyos principales personajes eran Oli
vier Pain y el Mahdi.

Pero el Hippodrome de París piensa dejar 
muy atrás todos estos atrevimientos.

Hasta ahora no se había tratado más que 
de piezas relativamente de poca importancia 
escénica si bien, de mucho éxito.

Lo que ha dado á escena el Hippodrome 
es un gran baile—feerie—pantomima, por el 
estilo de Excelsior^ tomando por argu
mento un asunto real de actualidad. '

El baile se titula El Oongo^ y en él fi
guran el rey Makoks y la reina, su mujer, 
los exploradores Stanley y Brazza y muchos 
otros personajes verídicos.

Todo ello montado con un lujo asom
broso de personal y decoraciones, y hasta 
de animales, porque saldrán fieras y caballos 
á escena.

¥
Los egipcios son un pueblo inocente, como 
demuestra este episodio, relatado por Le 

Fíga,rOf cronista en titre de las glorias de 
don Carlos.

El suceso ha Ocurrido en Venecia hace 
pocos dias.

El pretendiente español enseñaba á los 
príncipes Abbac-Bey- y Mohamed^Ad, hijos 
del ^khedive, la espada de Carlos V, y en
señándola se hirió en la mano con ella.

Entonces el general Alí»Bajá, viendo cor
rer «con abundancia» la sangre de don 
Carlos, exclamó;

—«¡Monseñor, que la sangre que se está 
derramando sea para dicha vuestra y de 
España.»

¡Qué hermoso asunto para un cuadro! don 
Cários herido por la espada de Carlos V.

Wanderer.

, Un jó ven se presentó dias pasados en la 
redacción de El ImpsivcisLl deseando ave
riguar de Wanderer la manera de ponerse 
en comunicación con la jóven francesa «con 
tacha)^ á quien se refería el Alrededor del 
mundo del lunes último.

Wanderer desea advertir â éste y á otros 
aficionados al género que pudieran presen
tarse, que la jóven parisiense debe haber 
contraído matrimonio á estas horas con el 
jóven que también anunció en las Petites 
Affiches su deseo de casarse con urgencia 
con una mujer rica, aunque tuviese tacha.

Por lo demás, existe una condición, según 
la cual, los españoles que pretendieran la 
mano de la jóven aludida, tendrían que 
abandonar la nacionalidad española. La jóven 

...can tacha no previó la posibilidad des que 
nadie que no fuera francés pudiera solicitar 
jsu mano,

W.

CARTAS DE TURQUÍA.

JEgiptó.—La evacuación de Dongola.—La evacuación del 
canal de Suez.—-Censo egipcio.—En Macedonia,—Sér- 
via y Austria.—La prensa.

Constantinopla, 11 de julio.
Restablecido el Sultán de su última in

disposición, consagra atención especialísima 
á la nueva faz que van à revestir los acon
tecimientos de Egipto con motivo del cam
bio de Gobierno en Inglaterra.

Nada definitivo es posible decir sobre las 
resoluciones del Gabinete Salisbury, que de
penden de los acuerdos de Alemania, In
glaterra y Turquía.

Despues de largas conferencias con el prín
cipe de Bismark, sir Edward Malet, represen
tante de la Gran Bretaña en Berlin, ha ido 
á Lóndres, y al mismo tiempo Musuros-bajá, 
embajador otomano en Lóndres ha recibido 
instrucciones importantes.

Debe coincidir con esto el regreso de lord 
¡Wolsbley, que desea conocer las ideas de

los nuevos ministros conservadores sobre el 
porvenir de la tierra de los Faraones.

No es un secreto para nadie que el general 
británico fué contrario á la evacuación de 
Suakin, que aún conserva Inglaterra, y á la 
de Doqgola, que el Gabinete Glasdtone llevó 
á efecto en los últimos dias de su poder.

A estas horas Dongola está evacuada, no 
sin viva resistencia de su valeroso mudir, 
Mustafá Jawer, que desesperado de ese aban
dono ha ido en peregrinación á la Meca, 
áun cuando el Khedive le ha concedido ho
norífica pension.

Con el abandono de Dongola se han mar
chado de esa ciudad unos 15.000 egipcios, 
cristianos y cuantos se habían comprome
tido en contra del Madhi.

Como en el verano la'reocupacion de Don- 
gola impondría inmensos sacrificios, se aplaza 
una decision que ha de consultarse con el 
general Wolseley, para el otoño, y para defen
der el Alto Egipto de toda invasion madhista, 
se activan las obras del ferro-carril hasta 
Akas Hecb y se sostienen los puntos que 
aún no habían evacuado los ingleses ó egip
cios en la provincia de Dongola.

Las negociaciones á que he aludido entre 
las tres potencias, tienden á que la Turquía 
sea quien en los puntos aún no evacuados 
del Sudan, y en algunos del Egipto, se sus
tituya á las fuerzas británicas el proyecto 
que inició el príncipe de Bismark, aunque 
lo combatan los franceses, si bien no tanto 
como la ocupación británica.

Sin embargo, el Sultan cree que como Ca
lifa de los creyentes y Soberano del Egipto, 
según los tratados, no puede compartir esta 
soberanía con el protectorado inglés, pues 
de lo contrario acrecería mucho el presti
gio del Madhí.

Se ha desistido de toda idea de cambio 
de Khedive, tanto porque el actual Sobe
rano es altamente protegido por la Gran- 
Bretaña, cuanto porque su reemplazo ya 
por un príncipe niño, ya por Halim-Bajá, 
favorecería los intentos de Ismail, que no 
abandona su -candidatura al trono del valle 
del Nilo. Entretanto los hijos del virey Ab
bas y Mehemet-Alí, como su hermano Has
san, han partido para Europa.

Sobre lo que más* interesa á España en 
la cuestión egipcia, ó sea la libertad y neu
tralidad del canal de Suez, puedo afirmarles 
no ser cierta la noticia dada por diferentes 
publicaciones europeas, de que Francia haya 
hecho ya proposiciones á los Gabinetes para 
resolver la cuestión sobre el establecimiento 
de una comisión de vigilancia en el Cáiro, 
asunto que, como es sabido, quedó pendiente 
en la conferencia de París. El Gabinete del 
Elíseo se ha concretado en su última cir
cular con dar cuenta de los trabajos de la 
conferencia, y sus representantes justifican 
el retraso en la solución por el deseo de 
dar tiempo al nuevo Gobierno inglés para 
que formule sus conclusiones. Lo que real
mente se ve es que desde el último cam
bio ministerial en Inglaterra, la Alemania 
no apoya como ántes una política hostil á 
la denominación inglesa en Egipto.

¥
Ya que de ese país hablo, voy á com

pletar los datos estadísticos qué hace me
ses adelantó sobre el censo de población de 
aqueP Estado y que han quedado termina
dos el mes último pasado, arrojando un total 
de 6.800,000 habitantes, en el territorio egip
cio, propiamente dicho, sin contar, los pun
tos que aún conserva del Sudan. Ya les 
dije que en el espacio de cuarenta años, la 
población del Egipto ha crecido un 45 por , 
i 00, y que hhy en él provincias más po
bladas que la misma Bélgica.

Al lado de 246.529, cifra de tribus nó
madas, se cuentan 92,000 extranjeros, yendo 
á la cabeza los griegos con 37,000, los italia
nos con 18,000, franceses con 15,000, 8,000 
austríacos, 6,000 ingleses, 900 alemanes, 100 
belgas y 500 rusos y españoles.

En Alejandría los extranjeros forman el 
21 por 100 de la población, y allí reunidos 
hace dias en gran meeting, han reclamado 
de nuevo al Gabinete conservador acelere 
el pago de las indemnizaciones por el bom
bardeo de 1882, tanto tiempo ofrecido y causa 
principal del últiino empréstito anticipado por 
las grandes potencias europeas.*

* * *Siempre la misma tirantez de relaciones 
entre la Turquía y la Bulgaria con motivo 
de la constante conspiración que los diarios 
turcos acusan de fomentar á los búlgaros 
en contra del reposo de la Macedonia.

Se dice que así en Sofía como en Varna 
se fayorecen los enganches de las bandas 
que de vez en cuando invaden la Mace
donia. Entretanto, el príncipe Alejandro, So
berano de la Bulgaria, ha dejado á Sofía

al próximo enlace de su her- 
pZ . princesa Beatriz, hija de la 
Keina Victoria.

Notas recibidas de la Puerta desmienten 
ue una manera categórica los proyectos de 
alianza entre la Servia y Austria, permitiendo 
ai ejercito austríaco atravesar al territorio 
servio. En canbio no deja de preocupará 
nuestros círculos políticos la misión que 
despues de lar^a estancia en Teheran y de 
M Shalz, lleva á Berlín 
Mühsm Khan, embajador de aquella potencia 
en Turquía, y á quien se atribuye el encargo 
de coiteeguir que la Alemania intervenga 
para el arreglo de la frontera entre la Tur
quía y la Persia.

También, y á imitación de lo que hace 
gSultan, va á pedir el concurso do 

oficiales ^instructores alemanes para el ejér
cito persa, y de funcionarios civiles para 
reformar 4a administración, juntamente con 
el establecimiento de legaciones en Berlin 
y Teheran.

★ * *
En Oriente, mientras la prensa indígena 

está sujeta á fuertes trabas, la extranjera 
circula con grandísima libertad, efecto de 
que casi todas las embajadas tienen en Cons- 
tantinopla oficinas especiales de correos, 
siendo buques rusos, italianos, franceses, 
austríacos, egipcios é ingleses los que hacen 
el servicio del correo con el mundo entero.

Recientemente, la Sublime Puerta ha en
viado á estas embajadas una nota pidiendo 
se le permita detener aquellas publicaciones 
que del exterior son enviadas á diferentes 
puntos del imperio combatiendo hasta las 
más altas instituciones y alimentando la agi
tación de la Macedonia y de otras comarcas.

OFXaxJLIL.

PARTE MILITAR.
Servicio dç la. plaza para el dia 15 de Setiembre 1885.

Parada, loa cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos,—Jefe de dia, el teniente coronel don Gon
zalo Fernani^^ de Teran.

De imagi:^K, el coronel teniente coronel don Luis 
Navarro Ma^Bre.

Hospital y^oYisiones y paseo de enfermos, Artillería.- 
Música en l^uneta, núm'. 2.

De órden dels^cmo. Sr. General Gobernador Militar, 
B1 coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
Jq86 Pregó.

SECCION RELIGIOSA.
MARTES.—Stos. Nicomedes, prb., Teodoro, mr. Al

vino y Aieardo, cfs.—Stas. Melitina m., Entropía, vda. 
Jubileo de iO horas en Santo Domingo de Manila,

CHOLES -témporas {Estación.)—Stos, Cornelio, 
p. Cipriano, ob. ms.; Rogelio, y çomps. mrs.; Ni- 
niano, ob,. cfr.—Stas, Edita, v.; Eufemia, v. mr.. Lucia 
y Sebastiana, mrs.

VA.M.XE!I^A.X^ES

LOS CARACOLES.

(fantasía.)
V X ' . “ayo-Ya estoy aquí, '
En este precioso hotel me han destinado 

las habitaciones del piso alto que ante el 
magnífico parque se levanta. Desde la ven
tana de mi boudoir, bonitamente adornada 
con enredaderas y un rosal trepador, se 
ven las arboledas extendiendo y entrela
zando sus seculares ramas, entre las que, 
como nube pasajera cuando el aire mueve 
las hojas, vea algo del cielo, un cielo azúl 
que da luz y calor al jardin que rodea la 
casa con sus frondosas catalpas á lo largo 
de las alamedas erguidas, y con sus bone
teros enanos, que en simétricas filas mar
can ios soníferos, aquí y allá interrumpidos 
por los macizos de i^enudísimas plantacio
nes, donde el suave heliotropo y los ater
ciopelados pensamientos de mil colores se 
confunden en artístico grupo.

La parra virgen, enroscada al cenador cen
tral, es un nido muy grande de ruiseñores, 
y á su frente las .yedras acariciadoras de las 
desnudas estátuas, cuelgan sus ondulantes 
festones en los bordes do la blanca fuente.

En la lejanía los bosques de la Moncloa 
se prolongan con oscuras tintas hasta per
derse en el amplio regazo de celajes bri
llantes. A la izquierda, en la calle de árboles 

que cruza el barrio, refulgen á los rayos 
del sol los miradores de las casas nuevas, 
que contrastan con el opaco color de los 
pizarrosos techos de otros hoteles por bru
ñidas verjas cercados, y en la misma dirección 
las altas chimeneas, pródigas en dar al es
pacio girones de humo, dibujan siluetas fan
tásticas, más bien dejando adivinar que ver 
el templo, allá en lejano límite erguido, y 
como tocando al cielo con las caladas con
clusiones de sus torrecillas góticas.

Esta tarde, despierta á los dulces recuerdos 
de nuestra niñez, contemplaba yo tan her
moso paisaje, cuando vi que, al son de gui
tarras, una comitiva de gente del pueblo 
acomodábase en el patio de la casa de en
frente, como nunca adornado. Era aquello 
una boda, y allí estaban los novios cele
brando su felicidad acompañados de amigos 
y deudos que los festejaban: él se reía, ella 
le miraba, y se abrazaron luego, y los con
currentes, con risas y bromas, pidieron la 
repetición del abrazo...

Algo que cayó rozando mi frente me hizo 
volver la vista; eran dos caracoles que, sus
pendidos de una misma rama caída del rosal 
trepador, rodaron hasta las masetas que están 
en el tejadillo que sobresale por debajo do 
la ventana. Entro las hojas de una pequeña 
planta se colocaron los animalitos, y noté que 
el más grande, arrastrándose pesadamente, 
movía de un lado á otro la cabecita carnosa, 
revolviendo las hojas; paróse luego, dejó 
que allí se colocara la hembra y juntos los 
dos casi se escondieron entre las verdes 
y menudas ramas.

Sentí en mi corazón repentino gozo, y 
te escribo al fin. En las brisas de la tarde 
flotan los ecos de la fiesta cercana, y en 
las deslumbradoras luces del crepúsculo que 
iluminan los anchos horizontes, me parece 
que veo escrita con rosadas tintas la pa
labra ¡amor!

¡Oh! ven... ven...
5 noviembre.

Todo anuncia ya las tristezas del invierno. 
Ayer ha nevado.

Las blancas congelaciones de agua se re
torcían desde los tejados á manera de es
talactitas; las calles parecían enlosadas con 
mármoles pentélicos, y en ellas los chicos 
se .divierten viendo deshacerse los copos al 
calor de sus manos, y el carruaje parado 
junto al ancho portal aguardaba á la dama, 
que se envolvía en pieles valiosas para pa
tinar en el estanque de la Casa de Campo.

En el brumoso horizonte se destacaba el 
templo, simulando una magnífica obra de 
filigranas de marfil, y en las verjas de los 
hoteles cercanos la nieve al caer, dejaba 
caprichosas muestras de su arquitectura, ha
ciendo de los hierros esbeltísimas, colum
nas, que contenían, ya calados ajimeces, ya 
recortes de arquitrabe corintio.

Esta tarde, desde lo alto de'la ventana, 
se ha caído la enredera, destrozándose sus 
mallas finísimas, el rosal ha muerto y las 
masetas están encharcadas. De una rom
piéronse los tallos flexibles, y los caracoles, 
en ellos cobijados, cayeron sobre las tejas, 
y rodaron hasta los bordes del canalón de 
zinc, por el que corrían las primeras aguas 
del deshielo. La rizada corriente arrastraría 
sin duda á los animalitos que á la orilla 
del pequeño abismo estaban, y en aquel mo
mento de breve lucha vi que el más grande, 
el macho, como si á un impulso de in
teligencia respondiera, extendía los tentá
culos; empujando á la hembra hacia arriba, 
y arrastrándose, encogiéndose, veíasele ha
cer inauditos esfuerzos para subir con ella 
por la rcsbáladiz.a peuUleuto Uei í.ejaüiilu; y 
cuando, tras vanas tentativas y peligrosas 
actitudes, logró suspender sobre la concha 
de su cuerpo el cuerpecillo de su compa
ñera para emprender la penosa jornada en 
busca de las hojas que fueron su hogar, 
el agua, hasta entónces compasiva, movióse 
con furia al recibir en su extremo cauce 
un desprendido témpano, y la turbia corriente 
arrastró á los pobres moluscos.

En aquel momento oí unos gritos pene
trantes, y en el patio de la casa de en
frente un hombre golpeaba brutalmente á 
una jóven. Los reconocí: eran los mismos 
que meses antes celebraron en aquel lugar 
sus alegres bodas...

Sentí en mi corazón un latido de angus
tia, y cerré con ira la ventana: pienso en 
él caracol que intentaba salvar á su hem
bra, y de las vagas claridades del crepús
culo que iluminan un cielo tristísimo se ha 
borrado la palabra ¡amor!

¡Oh! Esta será mi carta última... No ven
gas, no vengas ya,

S. Casanova.
Madrid.

arvOisriGA.
Continuamos la publicación de la lista de 

las personas que han entregado donativos J 
para la erección de un monumento á la me
moria de Jovellanos:
El Exemo. Sr. General de Marina. . $ 25 
El Exemo. Sr. General 2.® Cabo . . » 25 
El Exemo. Sr. Presidente de la Au

diencia  » 25
Sr. D. José Gutierrez..............................» 5

» Ricardo Gutierrez .... » 2

Total. ...» 82

El sábado á hora en que ya teníamos 
ajustado el númeró del domingo, recibimos 
detalles fidedignos sobre el encuentro de 
Guardia civil y malhechores en el pueblo 
de Pateros.

Como por aquella causa nos fué imposible 
ocuparnos de él en el indicado número, lo 
hacemos hoy con tanta mayor satisfacción 
cuanto que sí muchas veces se usa de la 
prensa para lanzar á los vientos de la pu- l 
blicidad noticias cuyo interés se limita á 
un círculo asaz reducido, justo es que tam- ' 
bien se utilice para agradecer en el relato ’ 
y alentar con el aplauso, actos realizados ; 
por personas que de la oscura posición so- 
ciar que en suerte les cupo, saben por un 
solo rasgo agigantar su figura, si no hasta 
los umbrales del heroísmo, hasta el límite de 
la abnegación y del valor.

En la noche del 10 del actual se enca
minaba numerosa partida de malhechores 
(sobre unos 35) con diversas armas á sa
quear una casa del pueblo de Pateros mien
tras el vecindario de este dormía confiando 
sus vidas ó intereses á la custodia de una 
pareja de guardias civiles de servicio en 
aquel punto.

Encaminándose los criminales, que tripu
laban dos bancas á la casa del ex-gober- 
nadorcillo don Simplicio Tuáson, enclavada 
en sitio retirado y de poco despejado ter
reno, trataron de penetrar prodigando ame
nazas mientras taladraban un dindin de la 
casa, pero y percibiendo rumor extraño la pa
reja de guardias citada, acudió en el acto con 
un auxiliante de justicia encontrándose con tan 
imponente número de adversarios que el 
auxiliante se arrojó al rio próximo, salván
dose á nado de las consecuencias de lucha 
tan desigual como la que veía decididos 
á emprender á los guardias.

Gon la bayoneta armada y haciendo fuego 
cayeron estos sobre los malhechores por 
dos distintas direcciones, trabándose breve 
pero encarnizada lucha de tristes consecuen
cias para un guardia, pero de lauro para 
su instituto.

El guardia de primera Pablo Bunagan fué 
rodeado por varios malhechores y batiéndose 
desesperadamente cayó por fin con 25 heridas 
de arma blanca que á las pocas horas le 
ocasionaron la muerte.

El de segunda Cirilo Gabanlong pudo 
apoyar la espalda en un pono de cañas del 
rio y contuvo á los que le atacaban no sin 
recibir una fuerte contusion y un rasguño 
en la cara y tener en el fusil señales de 
bolo.

Obligados los, malhechores á no atender 
á su principal objeto y temiendo la aproxi
mación de más fuerza, se dieron á la fuga 
sufriendo aún al embarcar los disparos que 
el guardia Gabanlong les hacía desde la 
orilla y que tanto éste como el difunto Bu- 
nasan aa«auraroxi no hah«r_ sidn inffUC- 
tuosos.

A los pocos momentos perseguían ya 
fuerzas de Guardia civil y cuadrilleros á 
los criminales y se constituyó el juzgado 
y entretanto se logra someter á aquellos 
al fallo recto de la ley, nos hacemos gus
tosos eco del agradecimiento con que el 
pueblo de Pateros y en especial el capitán 
Tuason pagan la digna y valerosa conducta 
de un instituto cuyos individuos defienden 
los más caros intereses de sus conciudadanos 
hasta dar la vida en cumplimiento del deber.

Por la Gapitanía general se han repartido 
á los centros oficiales los cuadernos 17 y 
18, do la Narración militar que viene 
publicando el Depósito de la Guerra, en la 
Península.

Se ha cursado á Gapitanía general la ins
tancia promovida por los señores Peele Hu- 
bell, del comercio de esta plaza, solicitando 
que se establezca un puesto de la Guardia 
civil, dependiente del primer tercio del ins
tituto, en el barrio de Santamesa, del arrabal 
de Sampaloc.

apagados y vidriosos, hubiérase dicho qúe 
acababa de tener lugar una verdadera re
surrección. La jóven dirigió una mirada 
á su marido, que seguía lleno de espe
ranza los rápidos efectos del brebaje, y 
le alargó la mano con una sonrisa.

—¡Oh, amigo mío, cuánto he sufrido!— 
murmuró en voz muy baja;—preferible 
sería morir en el acto á experimentar de 
nuevo semejantes tormentos.

El conde iba á responder, pero no tuvo 
tiempo. Los ojos de su esposa se cerra
ron; su cabeza volvió á caer sobre la al
mohada, pero sin que desapareciera de 
sus labios la sonrisa; una respiración tran
quila y sosegada agitó dulcemente su 
pecho.

—¿Qué quiere decir esto?—preguntó Aní
bal con viveza, volviéndose hácia Simona 
Raymond.

—Quiere decir que está dormida —re
plicó la partera:—el sueño es lo único 
que puede devolverle las fuerzas perdidas; 
por eso la he hecho dormir.

—¿Cuánto tiempo durará?
—No puedo responder de una manera 

positiva á esa pregunta. Quizá se prolon
gue durante toda la noche; pero por lo 
menos durará tres ó cuatro horas. Es en 
extremo importante no interrumpirlo; se
ría tan jpeligroso despertar bruscamente 
á la señora condesa, que podría morir 
en pocos minutos; Retiraos, pues, á vues
tras habitaciones, señor conde, y no te
máis; ninguna complicación grave puede 
sobrevenir en estos momentos,

—¡Salir de aijuíl—repuso Aníbal;—¡ni

— 378 -**
dijo el caballero con desdén.—Demasiado 
sabéis que nunca es mala una acción 
cuando reporta mucho dinero.

—El señor marqués puede con justo 
motivo hablar así, pues en este negocio 
ganará bastantes millones—replicó Lac- 
tancio;—pero á mí, pobre diablo, el más 
expuesto y comprometido, me parece de
cididamente que las veinticinco mil libras 
ofrecidas por el señor marqués y garan
tizadas por la señora de Ghavigny no re
tribuyen de modo alguno el servicio que 
se me exige.

—¿Es decir, que queréis regatear?
—El señor. marqués es muy dueño de 

dar el nombre que guste á lo que yo 
hago; no me permitiré contradecirle, 
puesto que, efectivamente, se trata de un 
convenio.

—Pues bien, se os darán treinta mil 
libras; ¿estáis contento?

Lactancio movió la cabeza negativa
mente.^

—¡Cómo, tunante! — prosiguió Saint- 
Maixent furioso; — ¿tendríais la desver
güenza de pedir más?

—Sí, señor marqués; pósame en el al
ma, pero tendré esa desvergüenza.

—¿Y cuánto pedís?...
—Cincuenta mil libras. Aquí traigo un 

pagaré en toda regla, que el señor mar
qués tendrá la bondad de firmar en el 
acto. Gomo hombre prevenido, puedo ofre
cerle pluma y tintero.

—¡Cincuenta mil francos! — exclamó 
Saint-Maixent.

—Ni un maravedí menos.

— 374 —
La condesa, que seguía durmiendo, 

acababa de estremecerse bruscamente, y 
su cuerpo se retorcía como sarmiento ar
rojado al fuego.

El marqués desapareció.
Simona se acercó al lecho, y dijo á 

Olimpia, que se había puesto muy pálida;
—Vamos, señora marquesa, es preciso 

que me ayudéis.
—¡Ah, no me atrevo!—balbuceó la jó’ 

ven temblando.
—Entonces, mandadme á Mariquita: ocu

pad su puesto, y no os mováis de allí 
hasta haber oido al señor de Saint-Maixent 
hablando con su primo. Conozco al señor 
marqués, y estoy segura de que sabrá 
detener al conde si intenta volver antes 
de tiempo.

Olimpia no se hizo repetir aquella in
vitación, y Mariquita volvió con Simona. 
Ahora, dejemos á las dos mujeres cum
plir su tenebrosa tarea.

Saint-Maixent bajó rápidamente la es
calera escusada y encontró á Lactancio 
sentado en el último peldaño, con la ca
beza apoyada entre las manos y los codos 
sobre las rodillas.

—¿Estáis durmiendo?—le preguntó,
—No; señor marqués; estoy reflexio* 

nando—dijo el mayordomo levantándose.
—¿Y se puede saber el objeto de vuestras 

reflexiones?
—Pienso que el señor marqués y yo 

vamos á cometer una acción detestable, 
haciendo traición el uno á un buen pa
riente y el otro á un buen amo.

—Basta de moral, señor mayordomo*^

— 371 —"
pensarlo!... ¡No... no!... no me alejaré ni 
un minuto de su lecho...

—Yo me quedo, primo mío—murmuró 
Olimpia;—en cuanto María despierte os 
mandaré llamar. Descansad un poco, os 
lo suplico, tomad algún alimento y ha
ced por conservar vuestra energía para el 
momento en que la necesitéis.

El conde quiso insistir, pero la mar
quesa estuvo tan elocuente que le obligó 
á ceder. Pasó á sus habitaciones, donde 
se hizo servir un caldo y un vaso de 
vino, recostándose luego en un sofá.

Simona, Olimpia y Mariquita se queda* 
ron solas al lado de la condesa dornuda.
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reglamento para el REEMPLAlO DEL EJÉR
CITO Y ARMADA DE LAS ISLAS FILIPINAS.

Continuación. '
Artículo. 23. Si trascurrido un año des

pues de hallarse los mozos en la reserva 
no fuesen llamados por los cuerpos, se in
cluirán en el padrón general y quedarán 
sometidos al nuevo sorteo de quintas que 
debe verificarse en abril siguiente, siempre 
que reúnan las condiciones de que tratan 
los artículos 20 y 25; pero ai fuesen lla
mados antes de finalizar el mes de mayo, 
les reemplazarán los individuos del pueblo 
que por el órden de ménos ó más, les al
cance el número en la relación del sorteo.

Art. 24. Formado el padrón en los tér
minos prevenidos, y tomando por base el 
dia 1.® del año para la clasificación de los 
casados, viudos y solteros, se sacará de él 
el alistamiento para los quintos, compren
diendo á todos los mozos avecindados en 
el pueblo, esten ó no ausentes de él, desde 
la edad de 18 años hasta la de 25, siem
pre que sean solteros, viudos sin hijos, y 
casados antes de los 18 años de 
cuando tengan hijos, puesto que hasta los 
18 años cumplidos de edad, no excluye del 
sorteo de quintas el haber contraido ma
trimonio. . ,

Art. 25. Del mismo padrón se tomara 
otro alistamiento de ios casados sin hijos 
que estén comprendidos en la edad de lo 
a 25 años. . ,

Art. 26. Estos alistamientos en que de
berá expresarse el barangay á que perte
necen los interesados, estarán firmados por 
los respectivos cabezas de barangay en sus 
padrones parciales, sacándose de ellos dos 
copias testimoniadas, con la cláusula expresa 
al pió, en letra, del número total de los 
alistados y declaración de que no hay más, 
bajo la más estrecha responsabilidad, que 
debe exigírseies si resultare lo contrario. 
Dichos alistamientos serán examinados por 
ios gobernadorcilios de los pueblos en pri
mer lugar antes de remitirse á ios gober
nadores ó alcaides mayores, quienes los 
confrontarán con las copias del padrón que 
hubiesen recibido; y con las rectificaciones 
ó modificaciones á que haya habido lugar, 
devolverán el alistamiento á los pueblos 
antes del 1.® de febrero siguiente:

Art. 27. Rectificados los alistamientos en 
la forma expresada y visados por la Au
toridad Superior de la provincia, se fijarán 
durante todo el mes de febrero citado, en 
el parage más público del pueblo, anunciando 
su fijación por bandiilo, y el Jefe de la 
provincia oirá las reclamaciones que los mo
zos produzcan por indebidas inclusiones ó 
exclusiones en aquellos; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo y resuellas las 
reclamaciones que se hubieren producido, 
se tendrán las listas por formadas en regla 
para verificar los sorteos, en la época de 
las elecciones, hasta cuyo dia no se volverá 
á oir reclamación alguna de quejas ó agravio. 
Formadas así las listas producen responsa
bilidad por las faltas de alistamiento que 
hubiesen tenido lugar, pues que tanto es 
oh jgacion del cabeza incluir en listas cuan
tos en ellas deban figurar, como de estos 
cuidar que no se les omita.

Capítulo 4.®
Del sorteo en cada pueblo.

Art, 28. Los padrones ó alistamiento para 
la quinta serán visados por ios devotos Cu
ras Párrocos de ios pueblos, antes del mes 
de abril, en que se verificará anualmente 
el sorteo, cuyo acto tendrá lugar en las oa
sas tribunales respectivos el día y hora que 
el Alcalde mayor ó Gobernador de ia pro
vincia, que es el que io ha de presidir, de
signe, anunciándose con alguna anticipación. 
Concurrirán precisamente ei gobernadorcillo, | 
dos cabezas de barangay, ios capitanes pa
sados y el Devoto Cura Párroco, si las aten
ciones de su ministerio se lo permitiesen y 
quisiere asistir; así como ios demás prin
cipales interesados ó cualquiera otra per
sona que lo desee.

Art. 29. Principiará el sorteo por el de 
los individuos de que trata ei art. 24. El 
Jefe de la provincia tendrá dispuesto, en 
dos cajas cerradas, doble número de bolas 
de ia que asciendan ios mozos sorteables, 
la mitad para colocar el nombre de cada 
uno y la otra mitad para los números que 
sacarán alternativamente niños menores de 
diez años por este órden: primero, nombre 
del ^individuo, segundo, número que le to
que en suerte. Uno y otro se leerán en 
alta voz haciéndose las anotaciones opor
tunas, y así sucesivamente hasta concluir 
ei sorteo, del cual se levantará acta con 
la detención que requiere un asunto de 
tanta importancia.

Los números estarán escritos en letra en 
las bolas correspondientes.

Art. 30. Verificado el sorteo de que trata 
el artículo anterior, se procederá al de ios 
casados sin hijos en ia misma forma, y 
terminados ambos, se sacaran de cada uno 
tres listas en limpio por ei órden cronoló
gico de números, ó lo que es lo mismo 
principiando por ei que tenga el número 
primero y sucesivamente ios demás, po
niendo especial cuidado en no equivocar el 
nombre y número que conste en el acta. 
De dichas listas se remitirá una al Gobierno 
Superior civil, otra quedará en poder del 
gobernadorcillo, quien también tendrá ia que 
sirvió para el acto del sorteo y la tercera 
en poder del jefe de la provincia, llevando 
todas ellas las firmas de ios llamados á 
presenciar las formalidades de ia quinta. 
Las listas originales en que están las firmas 
de los cabezas de barangay quedarán tam
bién en poder del jefe de ia provincia como 
Comprobante de las omisiones que puedan 
haberse cometido en el alist-^ miento.

Jorge Gordejuela, Gobernador P. M. del 
distrito de Siassi, y el teniente del cuerpo 
de Estado Mayor de plazas don Constantino 
Archente. ______

El Gobierno militar de esta plaza llama 
para que se presente en aquel centro para 
enterarla de un asunto que le concierne, á 
doña Claudia Miranda, vecina de esta capital.

Han tenido entrada en la Subinspeccion 
de las armas generales, los reales despachos 
expedidos á favor do los tenientes de infan
tería, don Ramon Montes y Regüeíferos del 
cuerpo de Carabineros, y don Luis Salazar 
del Valle, auxiliar de aquella dependencia, 
y de los alféreces don José Martinez y don 
Alfredo Muñoz.

En el vapor Julieta, que salió anteayer 
para Emuy y Hong-kong ván de pasajeros 
Salvador Rodriguez y 151 chinos.

El vapor Antonio Muñoz, que llegó el 
sábado de Albay y escalas trajo de pasajeros 
á don Manuel Escudero, doña María C. de 
Escudero; doña Catalina Alianza; don Ubaldo 
Romero, don Bernardino del Prado; doña 
Sergia M. Isidro; don José Moreno Suco; 
don Fernando García, y varios á proa.

Se ha hecho cargo de la Comandancia 
militar del distrito de Tiagan, el teniente 
de infantería, don Rafael de la Tejera.

Del Boletín Eclesiástico del domingo úl
timo, copiamos el siguiente suelto:

«Con fecha 5 del actual, se expidió tí
tulo de Gura interino para la parroquia de 
Pasig de esta provincia de Manila, a favor 
del R. P. Fr. Raimundo Lozano, religioso 
agustino calzado.

»Gon fecha 7 del mismo, se expidió título 
de institución canónica para servir el cu
rato de Pila provincia de la Laguna, á favor 
del R. P. Fr. Benito de los Infantes, re
ligioso franciscano.»

Por el Ministerio de la Guerra, se ha apro
bado el regreso á la Península, como cum
plidos de país de los tenientes de infantería 
de este ejército, don Juan Rábago y don 
Enrique Oliver y Pareja.

Anteanoche sorprendió agradablemente la 
banda del regimiento peninsular á los conr 
currentes al paseo de la Luneta, ejecutando 
despues de la marcha real con que saludó 
la llegada del Excmo. Sr. Capitan general, 
la preciosa sinfonía del Guillermo Tell de 
Rossini, que no figuraba en el programa de 
las piezas anunciadas.

Desde que empezaron á preludiarse los 
primeros compases del andante, fueron 
acudiendo á ios alrededores del templete 
los aficionados de corazón, que disfrutaron 
de un rato agradabilísimo, oyendo ejecutar 
aquellas melodías con una afinación, con 
un colorido y un buen gusto que honran 
en alto grado á la música del regimiento de 
Artillería y á su director el señor Villapol.

Ha sido nombrado ayudante interino del 
regimiento de Iberia núm. 2, el alférez de 
dicho cuerpo, don Mariano de Queri.

Por Decreto Superior, se han concedido 
quince dias de prórroga á la licencia que 
por enfermo venía disfrutando en esta ca
pital al módico titular del distrito de Morong, 
don Manuel Gomez y Martinez,

Ha sido nombrado gobernadorcillo del 
pueblo de Moneada de la provincia de Tarlae, 
don Cosme Mijares, propuesto en primer 
lugar de la terna.

I *I * *
Ha sido igualmente nombrado goberna- 

dorcillo del pueblo de Nueva Gáceres de la 
provincia de Camarines Sur, don Agustin 
Lozano, propuesto en segundo lugar de la 
terna.

Se ha elevado á la Capitanía general, 
la propuesta de retiro militar formulada en 
favor
Dicio

La 
chino

del cabo primero de infantería, Isidro 
Silvestre.

Superioridad ha concedido permiso al 
cristiano Luis Gonzaga Sion-Conco

para contraer matrimonio con Francisca 
Ramos.

El Excmo. Sr. Gobernador general, á 
propuesta de la Dirección general de Ad
ministración civil, ha concedido un crédito 
supletorio por valor de 1,667 pesos 80 cén
timos, para el abono de alquileres de las 
casas que ocupa la fuerza de la Guardia 
cil, en el distrito de Samar.

★ * *
La misma Superior Autoridad, ha auto

rizado un gasto por valor de doce pesos men
suales, para arrendamiento de una casa-cuartel 
para la fuerza de la Guardia civil del puesto 
establecido en el pueblo de Sulat del distrito 
de Samar. *

CSe continuará.)

, Hé aquí el programa de las piezas que debe 
ejecutar esta noche en la Luneta la banda 
de música del regimiento de infantería Ibe
ria núm. 2:

{Rosca
Aiá*) Sevilla, fantasía.—(Ros-

cornetín-

5 « -(Meroadante.)(WalteuÆ). - ’-«•i

6 .® La Giocosa, danza.

4.'

Han tenido entrada en el Gobierno mi
litar de la plaza, los expedientes del reco
nocimiento facultativo que ha sufrido en el 
hospital militar de esta plaza el comandante 
del cuadro eventual de reemplazo, don Ro
mualdo Fraile, capitanes don Manuel Pavía 
<lel regimiento de Mindanao núm. 4 y don

en la Academia de Ingenieros militares del 
ejército de la Península.

Noticias de marina:
Se ha expedido nombramiento de músicos 

de segunda y tercera clase y soldado mú
sico del tercer regimiento de infantería de 
marina á favor de los individuos de la com
pañía de música del primer batallón de dicho 
regimiento, Antonio Marcos Perez, Mariano 
Martinez Hernandez y José Costa Navarro.

Se ha aprobado la propuesta de embarco 
en el crucero Aragon, del cabo segundo de 
infantería de marina Ricardo Martinez Saa
vedra.

Se ha dispuesto, accediéndose á los de
seos del interesado, que eldia 20 del actual, 
sea reconocido en el Hospital militar de esta 
plaza por facultativos castrenses, el capi
tán del cuerpo de Carabineros, don Pedro 
Deleito.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
diócesis, administró el Sacramento de la 
Confirmación, en su oratorio el dia 10 del 
corriente, á ciento seis niños de ambos sexos.

Por desconocerse al destinatario, se ha
llaba detenido ayer en la Estación central 
de Telégrafos el despacho núm. 1015 pro
cedente de Hong-kong y dirigido á Lintiondo.

El sábado en Tondo y el domingo en el 
Filipino se dió á luz la gente de Cubero, 
con los Pájaros del amor j Dar la castaña, 
por partida doble, y Música clásica j El 
Bandido en la primer noche y Un par de 
lilas y Lucero del alba en la segunda.

De estas cuatro zarzuelitas harto conocidas 
ya del público, poco ó nada hay que decir, 
pues no hemos de ocuparnos en detallar 
las múltiples equivocaciones de los ejecu
tantes, pues hasta éstas saben los concur
rentes de memoria.

En los Pájaros del Amor sigue Fr. Joa
quin promoviendo la hilaridad de los es
pectadores; sigue Ratía morondeando el pen
dón enemigo, y continúa la Raguer comién
dose la coma que debe existir entre las dos 
frases siguientes

.........................................
luna si es de noche (coma) al a 
Sus rayos le presta Febo

Se ha concedido el uso de la medalla de 
Alfonso XII y de la Guerra civil, al coro
nel jefe del primer tercio de la Guardia 
civil, don Julian Gonzalez Parrado y al te
niente de la sección de Guardia civil ve
terana, don Joaquin Gonzalez Moro.

Según ayer nos participó la Compañía 
general de Tabacos, el vapor-correo Reina 
Mercedes, que salió de este puerto el 1.“ 
del pasado agosto llegó á Barcelona el dia 
12 del corriente.

De Real órden se ha concedido el retiro 
militar á los individuos del cuerpo de Cara
bineros, Jacinto Domingo y Basilio Trinidad.

Un apreciable suscritor y amigo nos re
mite para su inserción el siguiente suelto 
que reviste un carácter de alta novedad. 
Dice así:

«No es broma. En la calle de San José 
núm. 3, y sin permiso de su dueño se ha 
alojado un relój de oro. El que se crea con 
derecho à él puede pasar á recojerlo, y 
dando las señas se le entregará. Ño se le 
cobrarán alimentos.»

Hasta la fecha se solían dar casos de des
aparecer relojes ú otros objetos, de cual
quier casa, cuando ménos se pensaba; pero 
eso de aparecerse por arte de encantamiento, 
sobre un velador de la casa de nuestro amigo 

noticia por donde «e haya 
ft» t S de quien sea su dueño,
es loQo lo nuevo que puede pensarse.

del Sargento se- 
Maousl Vallejo, un oertiflçado de los servicios que ha prestado

V. - ¿i . -

ampliado en este sentido el último párrafo 
de la cláusula 8.* del pliego de condicio
nes redactado por este centro para la im
presión de los billetes necesarios á los sor
teos de 1886, 87 y 88, y publicado en el 
número 67 de la Gaceta, de esta capital 
correspondiente al 5 del actual.

«Lo que se anuncia para conocimiento de 
las personas que en la subasta del expre
sado servicio fueren á interesarse »

Anteanoche ocurrió en el paseo de la Lu
neta un accidente, que pudo tener funes
tas consecuencias, á un caballero que pa
seaba ginete en un espantadizo potro.

Dió éste una imprevista huida y el gi
nete perdió el equilibrio viniendo á tierra 
pero sin soltar las riendas, fué arrastrado 
por su cabalgadura algunos metros.

Afortunadamente no sufrió lesiones de 
consideración.

Se ha aprobado el nombramiento de profe
sor de la Academia de alumnos para cabos 
del regimiento de Iberia núm. 2, recaído 
en favor del teniente del mismo cuerpo don 
Olegario Diaz Rivero.

Se ha ordenado lo conveniente por la 
Superioridad, para que se instruya el opor
tuno espediente á^fin de contratar el servicio 
de suministro de presos de la cárcel del 
distrito de Samar.

La Superior Autoridad de las Islas ha 
concedido permiso á Eduardo Campos Ferma, 
sargento segundo del tercer tercio de la 
Guardia civil, para permanecer ocho años 
en el país.

con cuya omisión destroza lamentablemente 
el sentido de la oración.

Respecto del estreno de Dar la castaña, 
poco hemos de decir por no oponernos á 
las corrientes que de algún tiempo á esta 
parte vienense manifestando en el teatro es
pañol al menudeo, donde cada dia van im
perando más los disparates y las bufonadas 
sin otra razon ni objeto que el excitar la 
risa del público; sin hilacion, argumento, 
ni cosa que se le parezca, y donde todo 
se sacrifica ante la carcajada del pueblo.

Dar la castaña es una de tantas pro
ducciones de ese género, entre cuyos chis
tes más salientes figura uno combinado con 
los nombres, abolengo y procedencia de un 
caballerito, y que resulta poco más ó mé
nos en esta forma: Chivos, toros, cabras y 
corderos!

La música de esta obrita es de factura 
agradable, ligera, y aúu cuando en lo ge
neral se advierten muchas reminiscencias, 
tiene dos números de verdadera novedad 
el cuarteto de Cara... cara... cara... cara... 
coles, el quinteto en que figura lo de 
los chivos, etc. que es muy bello, pero que 
necesita ejecutarse muy á la perfección para 
que resulte tal como es.

Dar la castaña ocasionó en Tondo la 
exhibición del Director de la compañía. En 
la segunda representación del Filipino ya 
se vió la cosa un poco más á sangre fría.

Sin embargo, dará entradas.

De la Gaceta de ayer, copiamos la si
guiente Real órden, sobre exención de de
rechos de importación y navegación:

«Ministerio de Ultramar.—Núm. 636.— 
Excmo. Sr.—En vista de la carU oficial de 
V, E. núm. 85 de 11 de mayo último y del 
expediente que la acompaña sobre exención 
de derechos de importación y navegación al 
vapor Carriedo, y teniendo en cuenta que 
únicamente están exentos de los derechos 
de introducción y abanderamiento los vapores 
de la empresa Campo, y los de las líneas 
N. y S. de la Isla de Luzon, SE. del Ar
chipiélago y S. del mismo, adquiridos en 
el extranjero con destino á prestar servicio 
de correos, y el material necesario para el 
mismo, según el artículo 20 de los pliegos 
de condiciones para las respectivas contra
tas, sin que por ello se entienda modi
ficada la legislación vigente, puesto que estas 
franquicias solo constituyen una excepción 
de la misma; el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar que ni el vapor Carriedo, ni 
otro cualquiera, sino pertenece á alguna de 
las mencionadas líneas, puede eximirse del 
pago de los derechos de introducción y aban
deramiento, aunque en virtud del caso 3.“ 
del articulo 4.“ del Decreto á que se refiere 
la ley de 20 de julio de 1877 lo estén de 
los de navegación, muy distintos de los prime
ros. Y es por último la voluntad de S. M. que 
una vez espirados los plazos porque vengan 
obligados las empresas favorecidas á prestar 
él servicio de Correos, se suprima en ios 
nuevos contratos el mencionado artículo 20 
que establece la franquicia por oponerse á 
la legislación arancelaria. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de julio de 1885.— 
Tejada.^^ST. Gobernador General de las 
Islas Filipinas.

Manila 7 de setiembre de 1855.—Cúm
plase, publíquese y pase á la Intendencia ge
neral de Hacienda, para los efectos corres- 
pon dientes .—Terrero. »

— ■iiiim —i

El M. R. P. Fr. Baldomero del Real, 
predicador general de la órden de padres 
Agustinos calzados, ha debido marchar ayer 
tarde á las misiones que la órden tiene al 
Norte del imperio chino, con objeto de ver 
si en aquel clima recupera la salud harto 
quebrantada.

Deseamos que así sea y que en breve 
volvamos á ver entre nosotros al P. Bil- 
domero.

SERENATA.

¡Luz de mi vida! 
¡linda Ruperta! 
la de ojos negros 
como el carbon:

Oye mi trova, 
sal á la puerta, 
y si no quieres, 
sal al balcon.

Por tí, tu madre, 
que es una arpía, 
con agua súcia 
me bautizó:

Por tí tu padre, 
el otro dia, 
de un garrotazo 
me dividió.

bilitacion de varias clases de sellos y papel 
sellado.

Por Real órden inserta en la Gaceta de 
ayer, se llama á los herederos de don Luis 
Martínez Beaumont, para que por sí ó por 
medio de apoderado, se presenten à recoger 
con pago de derechos una caja conteniendo 
tabaco filipino que fué hallada con su equi
paje á bordo del vapor Venezuela.

La Administración central de Rentas y 
Propiedades, publica en la Gaceta de ayer, 
el siguiente interesante anuncio:

«En cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 17 del Reglamento de la Junta de 
Aranceles y Comisión de valoraciones, esta 
Administración central recibirá desde la in
serción del presente anuncio en la Caceta 
oficial hasta el 25 del mes de octubre próc- 
cimo venidero, cuantas reclamaciones res
pecto á las tablas de valoraciones del actual 
año publicadas en las Gacetas números 22 
y 26 de 21 y 25 de agosto último.»

Entre las Reales órdenes que se publican 
en la Gaceta de ayer, figura la que acom
paña el interrrogatorio de la Asociación de 
Agricultores de España, para que sea con
testado por el Gobierno general de estas 
Islas, á fin de proporcionar el mayor nú
mero de datos posibles, á la publicación 
que piensa dar á luz la indicada Asociación.

DE CASA Y DE FUERA.

—¡Oh!—decía uno leyendo un periódico-*' 
ha muerto Faragh-bajá, el traidor que en* 
tregó á Kartum al Madhí.

—¿Sí? ¿Y cómo ha muerto?
—De muerte natural; ahorcado.

Llegada la hora de acostarse, dice un la
brador á su mujer:

—Vamos, Teresa cuelga el burro, echa 
de comer á la escopeta, acuesta la luz, y 
matémonos.

Aquí me tienes 
de pié derecho, 
nuevas canciones 
te cantaré:

Mas si no sales, 
ten por un hecho, 
que al fin y al cabo 
me sentaré.

Por tí muriendo, 
mi alma de pena, 
se vá cansando 
de tanto amar:

Y yo aquí sufro 
la cuarentena, 
y algún microbio 
voy á pescar.

Mas callo y sufro 
y aquí muy quieto 
siempre, Ruperta, 
tú me tendrás:

Sal á la reja, 
soy buen sujeto 
si nos casamos 
ya lo verás.

Fresca es la noche 
(cantando sigo) 
frente á tu puerta 
yo moriré;

Ya que no salgas, 
echa un abrigo.....  
(que yo enseguida 
lo empeñaré).

Miguel de Palacios.

En una tienda que se hallaba en liquida
ción se leía en gruesos caractères:

—Atención, compradores. ¡Por fin hemos 
quebrado!

Modelo de carta pa*ra ahorrarse de ir á 
la Vicaria:

«Hemos concluido para 
todo.—Fulano.»

No hay 
subrayada, 

¿Dónde 
hija mia?

—Mamá,

mujer á quien 
no la asuste.

. * *quieres pasar

siempre. Lo só 

la palabra todo,

las vacaciones,

. en un punto donde no se crien 
judías. ¡He comido tantas en el colegio!

La Administración central de loterías, pu
blica en el periódico oficial del dia de ayer 
el siguiente anuncio:

«Dispuesto por Real órden de 20 de ju
lio último que en los billetes de la Real lo
tería Filipina se estampe en los idiomas 

I inglés y chino el precio de los mismos y 
! la fecha de celebración del «orteo á que 
; porrespondan, «e entenderá modificado j

Ayer hemos tenido el gusto de recibir 
un ejemplar del plano de la provincia de 
Manila que acaba de poner á la venta, se
gún puede verse en el anuncio correspon
diente^ don Enrique d‘Almonte y Muriel.

Dicho trabajo á pesar de algunas ligeras 
erratas, puramente materiales, en los nombres 
de algunos pueblos, representa rudas tareas 
para su autor y una utilidad grande para 
el que necesite visitar la provincia de Manila.

El señor d‘Almonte tiene el propósito de 
dar á luz sucesivamente ios planos do otras 
varias provincias del Archipiélago, especial
mente las de Luzon, siempre que la venta de 
ellos vaya remunerándole poy lo ménos de 
los gastos de publicación.

Esperamos que así será y que dentro de

La escena en Mabiiie.
Un ceremonioso extranjero se acerca á 

una de las celebridades del baile, y la dice:
—Señora, me parece que he tenido ya 

el placer de encontrarme con V.
—Si le queda á V. todavía dinero—res

ponde ella,—no es probable.

No hay tos, resfriado, ronquera, bronquitis, ne 
afepcion alguna al pecho que no ceda iumediatameut- 
aute los asombrosos efectos del Pectoral de Anacai 
huita. Es el mejor de todos los expectorantes y elmáa 
seguro é inofensivo de cuantos calmantes se conocen.

poco podremos contar con planos de 
Archipiélago que tanto escasean por

Solemne fué la función celebrada

este 
des-

ayer
mañana en el colegio de Santa Isabel á Nues
tro Señor del Tesoro, ante una numerosa 
concurrencia de señoras de io más distinguido 
de Manila y algunos caballeros que á última 
hora tuvieron noticia de que sería permi
tida la entrada en la capilla al sexo fuerte.

Nosotros, que ignorábamos esta circuns
tancia, nos vimos privados de asistir á la 
solemnidad y por tanto tenemos que hablar 
de referencias. Eitas son unánimes en cuanto 
al mérito demostrado por ia señorita doña 
Concepcion Ayala al ejecutar con su bien 
timbrada voz el precioso Pise Jesu, can
tado despues de la misa, así como las se
ñoritas de Sánchez y Moya que la acompa
ñaron en ese difícil cometido.

Por la tarde se celebró la procesión por 
los claustros, también con numerosa con
currencia.

El Excmo. Sr. Gobernador general ha 
prevenido lo correspondiente á la Dirección 
general de Administración civil, para que 
con toda urgencia y sin perjuicio del pian 
general de alumbrado marítimo, se disponga 
lo conveniente para establecer un faro en 
el cabo de San Agustin, en la parte Sur 
de Mindanao, á fin de favorecer la navega
ción de los buques que entran en el Ar
chipiélago por el Océano Pacífico.

Las aprehensiones hechas anteayer, por 
las subdivisiones de la Guardia veterana
fueron las siguientes:

Por andar por la calle á deshoras de 
la noche...............................

Por hurto..........................................
Por riña y escándalo.........................  
Por infracciones á bandos .
Por arrojar piedras á la tienda de 

un chino ...... 
Por verter inmundicias á la calle. . 
Por embriaguez  
Por indocumentados . . . .
Por robo.............................................. 
Por jugar al monte............................  
Por haber herido á una mujer . 
Por ser de vida non sancta.

Adelanta de una manera notable eí

2
2
8
8

2
1
2
5
1

13
1
1

mon-
taje y armazón de los dos nuevos remol
cadores de las obras del puerto que to
maron á su cargo los señores Wills y Boyle 
y que están llevando à cabo en ios talleres de 
dichas obras en el malecón del norte. Hay 
quien nos asegura que los vaporcitos son 
de dos hélices y de condiciones muy reco
mendables.

En el periódico oficial del dia de ayer se 
publica el decreto de la Intendencia general 
de Hacienda, que con motivo de un espe
diente promovido por la Administración cen
tral de Rentas y Propiedade8| dispone 1^ ha-

Ud médico eminente de Londres, 
consultado sobre el mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO 
BRAVAIS, escribe. 9 Empleado de 
s nn modo muy extenso, tanto en mis 
s diferentes dispensarios, como en mi 
s clientela, el HIERRO BRA» 
r "VAIS, habiéndolo administrado en 
e casos en los cuales el Hierro no 
e padia ser tomado de otro modo» ‘ 
ff Es esta la mejor preparación fer- 
r ruginosa que basta boy be bah 
e Jado, >

Sr. Redactor del Diario de Manila.
Muy,señor mió: en la crónica de su perió* 

dico fecha 6 del corriente he visto ayer un 
suelto refiriéndose de los abusos que co
meten los cobradores que dice distan mu
cho de ser auténticos.

Los cobradores del que suscribe contra
tista, además de que cobran con legalidad 
y con arreglo á la tarifa según tiene en
tendido, están provistos de las formalidades 
debidas, pues, sí á los vende lores ú otra per
sona les infunden sospechas de que el que 
cobraba aparenta soloser cobrador del im
puesto de mercados podría pedir á la fuerza 
de la Guardia civil veterana la aprehensión 
de este.

Ruego á V. se sirva dar cabida en su 
periódico las presentes líneas s. s. s.^^Ilde- 
fonso T. Bunting.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
DEL 14 OB Setiembre de 1885.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Batangas, vapor «Bauan,» eu 8 horas con 25 

toneladas de carga general: à Inchausti y comp.
De Naujan, pailebot «Reyna de los Angeles,» en 7 

días con 14ü piezas de maderas: al chino Joaquin 
Duyandin.

De Lemeri, pailebot <San Nicolás (a) Rápido,» en 4 
dias con 967 bultoá de azúcar: à Manuel Grenato.

De Bolinao, vapor « Jamiguin,» en 26 horas con 103 
toneladas de arroz: á Smith Bell y comp.

De Masbate, berg-gta. <Caviteño,» en 14 dias con 
140 toneladas de maderas: á Bsteban José.

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Dagupau, vapor <Bauan,» su capitán don José 

Garteiz.
Para Balayan, pailebot <Iris de Paz.» su patron José 

de Castro.
Para Galivo, pailebot «Geferino.» su patron Teles- 

foro de Pies ta.
. Lemeri, pailebot cTomasa,» su arráez Eduardo Argoncillo. « u»
O^eóa^^^'^’ su patrón Vicenta

Para Bulacao y escalas, berg-gta. «Joven San Pablo,» 
su patron Vicente Qurubing.

Para Batangas, goleta «San Vicente,» su patron Ro- 
salto Alva.

ANDALUCIA.
HAY POCOS EJEMPLARES.

Sa vendan á ÜN PESO, CLATRo 
REALES y VEINTE CENTIMOSl eiem- 
piar.

Impronto del DIARIO DE MANILA;
MayallaneS) núm, 3. ü
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«MBS DE lA COSPASli TUSAWNA
(antes A. López y Comp.*) 

REPRESENTADA POR LA 

^Soapañía genatal da tabaaca da TiEpinas, 
H lyMm ISLADË MINDANAO. 

SU^CAPITAN DON FeRNANDO S. EmETERIO.
Saldrá 1.® de Octubre próximo para Liverpool y Barcelona con 

escalas en Cádiz, Vigo y Coruña.
El registro se cerrará el dia 28.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Península á esta capital. 
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

VAPOR-CORREO SALVADORA.
Saldrá para Singapore, el miér

coles 16 à las nueve de la mañana.
Para carga y pasaje, acúdase á 

0 _______ José Reges.
VAPOR-CORREO DOM JUAN.
Será despachado para San Luis de 

Apra (Islas Marianas; à los dos días 
¿e su llegada.

Admite carga y pasaje
F. L. Roaas.

China and. Manila Steam Sihp 
Company Limited.

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viérnes 18 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Deele, ÈuPùell g Comp., 

___________ Agentes,
PARA NUEVA CACERES Y DAET.

Saldrá el vapor Serantes, el már
tes 15 del actual. .

Admite carga y pasaje
Muñoz, Hermanos g Sobrinos.

PARA SORSOGON, GUBAT Y LE
GASPI.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el viérnes 18 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz, Jlermanos g Sobrinos.

PéRAIL(3ILO.
El vapor Duiuan será despacha

do para dicho punto, el sábado 19 
¿el actual.

Para carga y pasaje, acúdase á
1 Macleod g C.^

VAPOR ROMEO.
Saldrá para Iloilo y Cebú, el 

juéves , 17 del actual.
Admite carga y pasaje

N. Font.
PARA CEBU Y SURIGAO.

El vapor Jiemus será despachado 
para dichos puntos, el sábado 19 
del actual.

Para carga y pass je, acúdase á 
Macleod y Comp.

EL SE. CORONEL TENIENTE 00- 
ronel primer jefe del Eegimiento 
de infanterid Manila, núm. 7.
Hace saber: que en virtud de 

autorización fíel Exemo. Sr. Gene
ral Subinspector de las armas gene
rales de estas Islas, se convoca á 
una pública licitación que tendrá 
lugar en el cuarto de banderas del 
cuartel que ocupa el mismo en 
Cavite, el dia 15 del actual á las 
ocho y media en punto de la ma
ñana, al objeto de contratar; mil 
camisas, seiscientos pares fíe za
patos, mil quinientos calzoncillos 
y quinientas tohallas, ante la 
junta económica de dicho Cuerpo, 
y bajo mi presidencia, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en casa 
del apoderado calie de Barbosa 
letra O. (Quiapo,) de ocho á doce 
de la mañana.

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán 
remitir con ia oportunidad debi
da sus proposiciones en pliegos 
cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa al pié de esta anun
cio acompañados de la garantía 
correspondiente y del doenmento 
que acredite su aptitud legal para 
contratar.

Cavite 7 de setiembre de 1885;
El G. T, G. primer jefe, 

Manuel Martines de Velasco.

MODELO DE PROPOSICION.
D. (Fulano de Tal) vecino de... 

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar (aquí 
lo que sea) se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de 
tín (.......) por ciento sobre su total
importe.

Y para que sea valida esta pro
posición acompaña el correspon
diente talon de depósito exigido 
como garantía en la condición... 
del pliego.
l Fecùa^yJirœadelpToponente.

de la»
MENSAGERIAS MARITIMAS

El vapor YANEZE fíe 5000 tone
ladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 17 de se
tiembre y de Singapore el 24 de 
setiembre.

Portel vapor-correo que saldrá de 
Manila el lO de setiembre en com
binación con esta misma mala 
francesa, los señores pasajeros al
canzarán en Singapore con anti
cipación dicho vapor.
De Manila à Marsella.

Expide cartas de crédito para 
traer pasaje de^ España á estas 
Islas: acúdase á

Hf. DTenrg.
Muelle del Rey, núm. 1. ;0

SECCION DE GUARDIA
CIVIL VETERANA.—COMANDANCIA.

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta de tres caba
llos de la fracción montada de 
esta Sección, declarados de dese
cho para el servicio de la misma, 
se anuncia en los periódicos de 
esta capital para general conoci
miento; y’ á fin de que las per
sonas que deseen tomar parte en 
dicha subasta, puedan concurrir 
á esta casa Comandancia sita en 
la calle de Palacio, núm. 41, á las 
ocho de la mañana del 18 del cor
riente mes,, que se verificará la 
subasta.

Manila 10 de setiembre de 1885. 
El çomaDdante, primer jefe,

5 José Cií de Avalle.

LA RIFA 
de un servicio de 24 cubiertos de 
plata y varias alhajas qua tenia 
que celebrarse con el sorteo de 
julio, se ha tr&sferído para el mes 
de octubre.
Cada l^illete consta de 80 números, 

vale pesos.
Se venden en los almacenes «Las 

Novedades,» «Gran Bretaña,» «Ri- 
c&rt Soler,» «Bota de oro,» «Los 
Catalanes,» «La Barcelonesa,» «Sas
trería de Gibert,» «La Flor de Ca
taluña,» y en Loilo, José Figuerss.

Odm

MADEBAS
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden á precios baios 
en la tableria de San Sebastián.

ifí Manuel Rosado.

Bazar Filipino,
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, pap©l secante, papel 
para dibujo, para pianos y para 
calcar; papel cuadriculado, cartuli
na, tela para calcar, carton para en
cuadernaciones, muestras de letras 
y de bordar, reglas y cuadradillos; 
gomas para borrar, lápices de varias 
clases y de color; lapiceros y man
gos de plumas; plumas de acero 
y de oro; tinteros, escribanías 
pesacartaa etc. etc.

Bazar .Pilipino.
37, Escolta, esguina á la calle de 

David.

Gompañia naviera

PARU

W
J»FWE»í

AO»UI

Aceite de Higaào le Bacalao I
lotiO'Farruginoso con Quina y Cáscaras tie Naranjas amargas

Este medicamento es fácil de tomar, sin asco, y tiene 
un gusto agradable. Su composición le da todas las cali
dades que le permiten combatir :

i la ANEHilA, la CLOROSIS, las ENFERMEDADES DEL PECHO 
la BRONQUITIS, los CATARROS, la TISIS

la DIATESIS EsTñU^IOSA, ESCROFULOSA, etc.
Por las razones de su fácil uso, sus acciones múltiples 

y seguras y por su economía para los enfermos, los 
Médicos le ordenan con preferencia á los demás medica
mentos semejantes.

DEPÓSITO GENERÁL t
PASIS ~ 209, rue (calle) Saint-Denis, 209 — PARIS----- ---- —- VWWÀiWy --- * **►

FfeiïÆe se Cil todat las principales Farmacias (tel Fnirerso,

AVISO

PMTUH mil Î
TODO DE HIERRO Y ACERO ' '

FERRO CARRIL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

CONSTRUIDO POR DECAÜVILLE AiNÉ, INGENIERO.
DE Petit Bourg (Francia.)

PARA IGLESIAS
Organo modelo con tube- 

rias de metal y voces es
peciales, construidos con es
mero y solidez, se ^desarma 
con facilidad para ser con- 
lucidos á provincias; se aca« 
jan de recibir en ia
3 jcR2Íojerú de Valdtzco.i

Doña Petrona
Ágras de León y don Felipe Mungí, 
venden un solar que mide 221 varas 
cuadradas, más o menos, sita ea el 
sarrio de S. Nicolás, calle del mis
ino nombre, esquina á la del Prín
cipe. Para su ajuste y demás por
menores; darán razon don Esté ban 
Mendoza, que vive frente en los ca
marines de los señores Macleod y 
Comp., en la misma calle n.® 10. .0

¿e defunción 
para médicos particulares y 
nunicipales, se venden en 
la imprenta de RAMÍREZ 
y GIRAUDIER, Magallanes, 
núm. 3. 0

Por marcharse 
á provincias, se vende la Legis
lación Ultramarioa, por Rodriguez 
San Pedro, 14 ts : Enriie, 13, Santa 
Cruzí ' 1

Se venden, 
un corral de pesca con. sus cor
respondientes redes, dos bancas 
grandes, y una casa de tabla con 
su solar, situada en el barrio de 
Bancaso, Tondo; darán razon en la 
misma. 5

Se vende 
una tartanita enganchada ó sin 
enganchar, barata, en la calle San 
Luis, 4, Ermita; frente al campo de 
Bsgumbayan, darán razón. 1

Se venden 
un carruaje victoria y una pareja 
de caballos, á la bajada ¿el puente 
¿e Bin onde; en la misma darán
razo a. 0

CABALLO DE CARRERAS.
Se vende el /Saranffola va cono

cido en este hipódromo y también 
en el Abra donde no tiene rival; 
para gu aju,%te darán razon en esta

á jos consumidores de papel de fumar de la acreditada marca 
JOSE RARDOU & FILS de Perpignan.

No dejarse sorprender.
♦•A noticia de que en breve llegará á la plaza una par
tida de papel alquitrán en librillos gran tamaño, los cuales en 

tener 90 hojas solo serán de 70. haciéndolo presente al 
público en general para que no se deje engañar.

Mañana despacharé de la Aduana una partida de es© 
que detalleré á

papel

ONGE REALES GRUESA
, 5—Plaza, Cercantes.—5.

Agente general y exclusivo de JOSE BARDOU & FILS de 
________ ___________ _ pignan.

Per-
3

■Sei

DR. L. ENGELHARD
MEDICO QUIRURGICO OPERADOR Y ESPECIA- 

n. LISTA EN
^NFÉRMEDADES ds ios ojos y oidos

», de la nariz y garganta.
» del corazón y de los pulmones.
» de las mujeres y de ios niños.
» del cerebro y espina dorsal y 

sistema nervioso en general. 
Se digna ofrecer sus servicios ai respetable pú
blico de Manila donde antes ejercía la profesión 

RESIDENCIA.

0.
HONG-KONG.

CHINA.

Estando en liquidación esta So
ciedad, se admiten proposiciones 
hasta el 30 del actual, para la vente 
de los vapores Visapas, Duzon y 
Dolinao.

Para pormenores diríjanse á los 
agentes, por órden déla junta con
sultiva.

0 Aíacleod Conij».,
... Agentes.
Manila 4 de setiembre de 1885.

Se alquila
una casa, ea la calle Real del pue
blo de Banta Ana, señal&da con el 
u.® 1, con vista «i rio Pasig; d* 
BU precio y condiciones en la de 
Letran^úm. 17, dará a r&zon. 1

imprenta. 6

Viaje á Egipto,
PÆLESTÏKA

Y OTROS PAISES DEL ORIENTE 
por el

Excmo. Sr. D. Narciso Perez 
Reoyo.

Esta obra se halla impresa con 
lujo y contiene grabados en su tex
to; consta de 3 tomos y se vende 
á pfs. 6; en la Librería de RA- 
MIREZ F CIRA UDLER.

Be alquila
la casa calle de Salcedo, núm. 70; 
darán razón en la cabe Real de

. El PORTADOR DECAUVILLE en silo siete años h. 
ha obtenido veinte medallas de oro v todos In. 

prinieros premios.
17 se emplea en todo el mundo por los Gobiernos

y agrícolas, unos 3.600 kilé 
.4® ralis, 30.000 wagones y veinte y dos locomotiva"!

El éxito creciente del PORTADOR DECAüVILLE es deS 
especialmente a la gran economía y perfeccionamiento quú 
representa sobre los antiguos modos de trasporte v nuo^ 
vos sistemas análogos y en particular para el arrastre do 
la cana-dulce.

Unicos representantes del constructor en Filipinas nara 
otros informes y encargos de compra.

VIDAL Y COMP. I

Habiendo celebrado un contrato di- 
y Camacho y Comp., cosecheros de vinos 

j OT. fíe la Frontera y proveefíores fíe la Real Casa, me permite 
ar sus profíuctos, procedentes de las más acreditadas Viñas de dicho 

wSín/ P^’e^^i^fíos en varias exposiciones y con el DIPLOMA DR 
tnc . Amsterdam, á los precios másjeducidos de la plaza,
ios que á continuación se detallan:

AMBAR. . . .
SOLERAS FINAS. 
ID. DE LA SHA.

>A. BOlsriD.A.ID X>E ELLOS.

Vinos de mesa.
. la caja de 12 botellas,

MANZANILLA fina superior.

id. 
id. 
id.

id. id. 
id. id. 
id. id.

V inos de postre
OLOROSO (seco) .... la • - - 
PEDRO GIMENEZ (dulce) id. id

caja de 12 botellas..

pfs. 6
» 9
» 10
» 11

. . pfs, 12
» 14

»
»

dedicado á 8. M. la Reina D.‘IsabeÍ lí. » 18 » 
ser exnnrtfldnT .^el ambar tienen añejos bastante para
de la uva^^^^’ como lo han sido, sin más alcohol que el natural

Domingo, se ha recibido nueva remesa de 
venden en el almacén del VIVAC, plaza de 

dftdS» 5?’“ “portador desde esta iecha, y
q admite toda clase de pedidos para provincias, 

_2L_____________ JCAJT SANZ.

MOMPO.
El credito que los vinos de la marca MOMPÓ han 

adquirido en Manila y provincias de este Archipiélago 
hace que sean buscados y preferidos. El remitente tiene 
a -empano mas que obtener crecido lucro, conservar su 
credito, y este es hoy grande en Filipinas, sin que nadie 
pueda disputárselo. r , h

« excelentes clases ,de vinos se importan hoy en 
Manila de ia marca MOMPO por su único agente el Al » MACEN LUZON. u ilo ágeme ei AL-

MOMPÓj blanco extrafíno.
- MOMPÓ, tinto .fíe mesa extrafíno.

del

MOMPÓ? Carmena dulce extra
Los precios son muy económicos, dada la bondad 
vino.

UNICO IMPORTADOR: m

AjORllZ.—ALMACEN LUZON.
BOTICA ®E D. PABLO SAKTOBIU8

25.—ESCOLTA.—

í’&rmaeéutico de i» Clase, es París
PARC A iiP PARRiTA NutrÍF los ««/"firmos y los convctiecisHígs slu fatiga dsl 

estómago, tal es el problema resuelto por este deli
cioso alimento ; cada copa de Burdeos contiene, en efecto, diez g^ramos 
de carne de vaca completamente digerida, asimilable y despoioda de 
las partes insolubles indigestibles.

Obra como reparador en todas las afeccione» del estómago, del 
vbígado, de los intestinos, las digestiones penosas, el asqueo de los 
alimentos, la anémia, la extenuación causada por los tumores, -las 
afecciones cancerosas, la disenteria, la calentura, el diábetes, y 
en todos los casos en que impera la necesidad de nutrir al enfermo, al 
tísico, de sostener sus fuerzas con un alimento reconstituyente que en 
vano se buscaría en la carne cruda, en los extractos y jugos de carne ó 
en los caldos concentrados. El VINO de GHAPOTEAUT cs el nutri
tivo por excelencia de los ancianos y de los niños, asi como también de 
las nodrizas para enriquecer el caudal de su leche.
Bepèsitô en PARÍS, 8, HE VIVIENO, y en las principales Fanaacias y Droguerías.

VENDE TABACO RAMA Á 
los precios siguientes,

4.«
5.’
5."
4.»
5.“
5.®
4.®
2.“
2.“

Isabela corriente de 1883, el 
de id.» 

» 
Cagayan 

» 
» 

Union

» 
)) 
» 
» 
»

de 1884, 
de 1883, 
de

Bisayas (Iloilo) 
» (Cápiz)

San

de 
de 
de 
de

id., 
1884,
id., 
id., 
id..

Jacinto,

tóSiS IIK «UílL
BLANCAS DE ITALIA Y NEG EA 

DE BELGICA.
Venden los que suscriben y se 

encargan de -su colocación, puli
mento, recorte y ajuste, disponiendo 
al efecto de inteligentes operarios, 
dmv RODOEEDA F C.', 

Marmolista de la Real Casa.

Se vende
un elegante Ladys~cab, en muy 
buen estado y sin haber aún su
frido carena alguna^ en la calle 
del Arzobispo, núm. ¡24, darán 
razón de su módico precio. ;2

NUMERO- extraordinario 
, de la

CKÓNIGA COBSKCIÆL, 
conss grado á conmemorar las des
gracias ocasionadas por los terre
motos en las provincias de Gra

nada y Málaga,
Á 10 GUÂBTOS.

Se vende en la Imprenta del DIA- 
Jilo DE AíANUA, Magallanes, 3.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

quintales 
»
»
»
»
»
»
»
»

núm. 81.

á 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

s 
»
» 
» 
» 
)) 
»
>) 
»

7‘50
3‘50
5‘00
6‘50
3‘00
5‘00 
7‘50
3‘00
3‘00

0

ÀSIIU H HDiÜl.
Atlas universal de geografía mo

derna, publicado recientemente 
por la casa de E. Andriveau-gov- 
JON DE París.

Venden á $ 12 en la Imprenta 
delDIARIO DE MANILA. 0

Lancha de vapor. 
Se vende una de 25 piés de eslora, 

5 112 manga y dos piés de calado 
á propósito para rios: el casco es 
reciea construido con cabida para 
seis personas.

Puede verse arriba del puente 
Ayala á la entrada del estero de 
San Marcelino, en donde darán
razón. 0

Librería
DE

RAMIREZ Y GIRAUDIER.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El mártes 15 del actual á las 

diez de su mañana, venderemos 
en almoneda sin reserva, en nues
tro establecimiento, cajas de biz
cochos, barricas certeza, cueros 
para tolda de carruajes, sombre
ros de paja más ó menos ave
riados, cajas coñac, varios apa
ratos é instrumentos para agri
mensor, palas y sapapicos, cer
veza Viena en cajas, lamparas 
nuevas y usadas, cajitas de pasas, 
juguetes, cajas de vino lágrima, 
aceite de Olivo en latas y bo- 
tedas, papel para imprimir, ba
calao en latas y otros muchos 
efectos.

1 Genato y Comp.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.

47—.Escolta—47.
Debidamente autorizado por la 

señora doña Catalina Blanco viuda 
de Marcaida, como a Ib a ce a testa
mentaria de su difunto marido y 
por cuenta de quien corresponda, 
venderé en pública subs sta el ber- 
gantin-goieta nombrado «Catalina» 
surto eu el rio Pagig, con sur per
trechos y enseres, cu>os inventarios 
se hallan de manifiesto en ette 
establecimiento y bajo el tipo que 
se fijará en el acto de la suoasta, 
esta tendrá lugar el mártes 15 del 
presente mes de setiembre, en este 
establecimiento, Escolta, 17, á las 
piez de la mañana.

1 F. Cillero.

be alquila 
una casa buena (Eí mita) en la calle 
Nueva núm. 24 y darán razón: So- 
lana núm. 28. 2

So alquila
la casa núm. 8 de la calle de la 
Victoria, en la misma estáa la?- 
llavetj; darán razon en la calle de 

sitos. C

Se aiquiíau
Las dos puertas que egtán uni

das al café de Magallanes, San Ja
cinto, 2, cerca de i» Eccoita reúnen 
couaiciones á propósito para tien
das Almacén ú uficinae; de su pre
cio informarán en el referido es-

Reconocido en todos partes como la me
jor preparación pectoral que se conoce para 
el alivio inmediato y completa curación do 
todo caso do

Pulmonía, 
Asma, Croup, 

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

Esputos de Sangre y Tisis.
MEZCLADO COK EL

PÜRGfiTOO JÜLIEN
CONFITE VEGETAL, LAXATIVO Y REFRIGERANTE

Contra él ESTREÑIMIENTO
El sirgante Julien, evclusivamente végétal, se présenta bajo la forma de 

un dulcecito que tiene el gusto más agradable. Recomiéndase su empleo, ino
fensivo siempre, á las personas afectadas de Disenteria, Dispepsia, Gastralgia 
Gastritis; en lás enfermedades de la piel. Sus propiedades refrigerantes com
baten la predisposición á la jaqueca y à la apoplegia. Administrado à los niños, 
el Purgante Julien previene las convulsiones, obrando como depurativo en el 
tratamiento del gurmio y de las costras de leche.

El Purgante Julien, se toma endósis de una pastilla para las personas adule 
tas y media para los niños. «uu*

Se vende
un quiles-Vigan enganchado à un 
bonito y fuerte caballo, de gran 
trote, procedente de Abra: Palacio, 
27, puede verse. 2

Se venden
baratas dos calesas carenadas, car
rocería de San Marcelino, núm. 9, 
Paco. 5

AcsLbcido de recibir.
Casus contientia, hi» presertim 

temporibus accommodati propositi 
ac resoluti.—PARS ALERTA: 
De consectariis liberalismi — 1 
tomo-1885.

tablecimiento. 4

DE LANMAN Y KEMP, 
puede decirse que ea un remedio infalible 
contra todas las afeeionea de la Garganta, 
d PeeÁO y los Pulmones.
*e Vtaite ev todas laa Boticas y Droguerías.

he alquila
la casa calle de la Isla del Romero 
núm. 12, darán razon en la callé 
Real de San Fernando de Dilao 
núm. 36. 3

So alquiian
en la calle de Palacio, n.® 15, tres 
habitaciones,do8 con vista á la calle 
muy especiosas y ventiladas, á pro- 
pó ito para un matrimonio, y sitio

1

Por 20 pesos 
=»1 mes, ge alquil» la caga núm. 43 
de la calzad» de S^n Sebaídiau, en 
la inmediata n,* 39, ÍLformai áa. 3 
PARA ALQUILAR EN EL MALE

CON DEL NORTE.
Un camarín de hierro.
Terrenos propios para depósitos 

de carbon, maderas, etc*
Darán razon^ Cabildo, 10. 2

I EXPOSITION Ü»IV£HS»M 
> Médaille d’Or ^^CroixdeChei 
[ LES PLUS HAUTES RÉCOMPENSES

¡PERFUMERÎÂ ESPECIÁIS
S la

LACTEiríA
E. CODDBAT {

'Recomendada por las Olebridades medicales de París® 
PAR* TODAS LAS NECE^mOES DEL TOCADOR

PRODUCTOS ESPECIALES
'JABONdeLACTEINA, para el tocado”.
'CREM Ay POLVOS d JABON do LACTE’NA para la ki ha ■’ 
'POMADA a la LACTEINA para el c&li-Ilft. ' 
'COSMETICO a la LACTEIoiA p^ra alGar el cabello. 
AGDA de LACTEL-iA para el tocador.

'ACEiTE de LACTEINA para, embeiiecer el cabello.
'ESENCIA de L.ACÏEIù'A para el pañuelo 
POLVOS y AGUA DENTIFRÍ.'.OS d - LACTEINA.

Depósito en las principales Boticas y Droguerías.

£?

» ►

(

taáBenüím 

YDENTOBIKA 
DE 

RIGAUD Y C’
RIGAUD & Gla 

8, rus Yivianns, 8 
PARIS

El Agua de 
Colonia de la 

, Moda, obte- 
) nidaporladeá^ 

tilucion de las j 
flores exóticas

DE LA MODA

¿ Cómo es posible no admirar tan mag~ 
ni ficos productos? Gracias á ellos los 
dientes se vuelven blancos y nacara
dos, las encías firmes y rosadas y el 
aliento perfumado.

FOIOGRiíÚS
BEL JAPON

Iluminadas, las hay de tipos, 
costumbres y paisajes.

Se venden en el «Almacén de 
Papel,» Beaterío, 10, duplicado, q

Se venden
dos carromatas con cuatro caballos 
y uno moro, cabo-negro para mon
tar; calle ¿e Jólo, núm. 36. 1

Qanga.
En la calle de Cabildo núm. 5, se 

vende una carromata en buen es
tado, coa dos caballos, guarnición 
en medio uso y un traje completo 
para el cochero, todo en cincuenta
pesos. 5

A pps. ijnntt.
Plano de la provincia de Manila 

y parte d© las colindantes, en esca
la de 1 por 100.000 á cuatro tin* 
tas, por don Enrique ¿‘Almonte 
y Muriel.

Puntos de venta: Litografía de 
Perez hijo, San Jacinto 42; Bazar 
Filipino, Escolta, 37 y Agencia 
Editorial, calle de Cariedo. Ovm

más raras, ha 
sido adoptada 

por todas las personas elegantes ; 
además de sus propiedades tóni
cas,refrescantes é higiénicas,posee 
un perfume distinguido, suave, 

j grato y persistente que la reco- 
1 mienda tanto para ei tocador

»
jCREMA LACTEINA llamala raso del cutis. 

LACTEININA para blanquear el cúlis. 
ÍFLORdeARROZ deLACTcINA para blanquear el cúlis.
» SE VENDEN EN LA FÁBRICA 1

¡PARIS 13, rne d Eoghien, 13 parís
( Depósitos en casas de los principales Perfnmistas. 
i Boticarios y Peluqueros de ambas Americas.

tí

I cuanto para el pañuelo. 11
¡ Dspuiti n l» Firaaeiu ; Periuiti»!!

BC1ICÀ de D. PABLO

La Crema dentlJMea Klrand, oue 
forma un mucílago agradable, da A la 
dentadura el blanco del marfil, y la nre- serva del sarro y i* canes.

La Benterlaa Xlgraud, perfuma la 
boca, refresca el aliento de los fumadores 
comunica a las encías su color sonrosado 
natural, previene la caries, y calma al 
momento los dolores de muelas.
Ptrfaagrii Victoria, g, w Vítí«mi. Paria

SARTORIUS,—EicolU, 3$,

WILLIÁi PíPE'R
COGfSflO 4 BORDEAUX

w. p.

TRADE MARK

UNICOS R.iP0RTAD0RtS 
para las ISLAS FILIPINAS

C. LUTZ y C?
MANILA

anda, 14, ALTOS.
SE COMPRAN,
La COLECCION LEGISLATIVA 

DE HACIENDA en 2 tomos publi
cados en 1866 y 67 por Javier 
de Tiscar J). José de la Jéosa,

La COLECCION LEGISLATIVA 
DE ADUANAS publicadas en 1874, 
por don Javier de Jiscar.

Y cualquier JJisloria ú otra obra 
que sea referente á J'ilipinas.

Anda, 44, altos.

Imp. de Rámirkz Y Gt&AtDiBiL 
editores propieíaiioa,

SGCB2021


